
Año CCXL.—Núm. 356 Domingo 22 Diciembre 1901 Tomo IV.—Pág 1171

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

áS. MM, a! Rit  y la Ruma Regenta (Q. D. &.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

s u m a r i o
^Presidencia del Consejo de M in istros:

Real decreto resolutorio de una competencia de jurisd icción.
M inisterio de G racia y Justicia:

Dirección gmeral de los Registros civil y de la 'propiedad y del Notariado.—Lista de A spirantes al Registro de la  propiedad de F'alset.
Anuncio de subasta de tarjetas para el Registro de actos de últim a voluntad.

 ̂M inisterio áe I» Guerra:Real orden  disponiendo se inserte en la G aceta , el cuadro dem ostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejército duran te  el mes de Noviembre últim o y la  forma en que han sido provistas.Cuadro á que se refiere la anterior Real orden.Relaciones de retiros y pensiones concedidos por este Ministerio.Sección de Infantería.— Anunciando hallarse vacante la pJa- za de maestro calafate de la compañía de mar de Melilla.
M inisterio de Hacienda:Banco de Bspam.—Su situación en 21 de1 actual.Anuncio de pago del cupón núm . 12 de las acciones de la Unión Española de explosivos depositadas en este Banco,
M inisterio de Instrucción pública y H elias Artes:Real orden nombrando Catedrático de Latín del Institu to  de Cádiz á D. Julio Quirós.Escuela especial de Ingenieros de Minas.—Anunciando la adjudicación del premio del Legado Gómez Pardo.
M inisterio  de Agricultura, Industria, Comercio yObras públicas:Real orden disponiendo que las Cámaras de Comercio constitu idas conserven la jurisdicción que tienen en la ac tu a 

lidad.Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Destinando á prestar sus servicios en el distrito forestal de G ranada ál Ayudante cuarto de Montes D. A rturo de Diego.Relación de patentes de invención caducadas por los conceptos que se expresan.Junta administradora de la Bolsa de M adril.— Llamamiento de pago del cupón núm . 19 de las obligaciones hipotecarias de la nueva Bolsa de M adrid.Dirección general de Obras públicas.— Subastas para conser
vación de carreteras.

«Administración provincial:Comisión provincial de Badajos.—Subastas para el sum in istro de víveres á los Asilos de Beneficencia de dicha capi
ta l y Manicomio del Carmen en Mérida.Edictos de varias dependencias de Haci8oda citando á los 
individuos que se mencionan.Administración de Justicia:Edictos de Juzgados m ilitares y de prim era in s ta n te .

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

en tr^  el Gobernador de Santander y el Juez de prime
ra  instancia de Santoña, de los cuales resulta:

Que por la representación de D. José de la Hoz Gan- 
darillas litigando en concepto legal de pobre, se pre
sentó ante el Juzgado en 17 de Mayo del corriente año 
escrito formulando interdicto de retener y recobrar la 
posesión contra la Compañía minera The San Salvador 
Spanich Iron Ore Cómpany Limited, exponiendo los 
siguientes hechos:

Que como vecino de Cabáfceno venía utilizando 
para los oportunos servicios el monte denominado de

Campos Llanos y el abrevadero, sito en Pozo Nuevo, 
hacía más de ocho años, estando en posesión de los 
ursinos, y que la Sociedad demandada interceptó con 
H vía de un ferrocarril minero las servidumbres de 
aquel monte en el sitio de Campos Llanos y Cota, y asi
mismo los del abrevadero hacía menos de un año; y 
alegando como fundamenta de derecho que. procede el 
intercic^o de retener y recobrar cuando el que ha sido 
inquietado ó despojado de una cosa ó de un derecho 
que posee, reclama en f >rma antes de un año y un día 
de la perturbación:

Que por la representación de la Sociedad minera 
demandada se presentó á su vez ante el Gobernador 
en 4 de Junio del mismo año, instancia solicitando se 
requiriera de inhibición al Juzgado para que dejara de 
conocer en el iüterdicto de recobrar una servidumbre 
vecinal en el monte denominado Campos Llanos y el 
abrevadero Pozo Nuevo, exponiendo: que por la misma 
se había incoado el oportuno expediente ante el Ayun- 
tamien'o de Pensges para o upar en parte las expresa
das s^rv dumbres, y que la Corporación municipal, pre
vio informe faviraVe dfi pueblo de Cabárceno, acordó 
én 3 de Junio ú timo acceder con determinadas limita
ciones á Jo Folic.taio por la referida S)c:edad, según 
ceTtifi:ación que al efect > re scomp^ñ1 :

Que el Gobernado^, de acuerdo con lo infer íado 
por la Com’sión provm ial,  requirió de nhibic ón al 
Juzgado, fundándose: e i que es de la exclusiva com
petencia de los Ajuntsmieotos, se?ún e \ r". 84 de la 
Constitucfóa y el 72 de ’a ’e /  Mun < i a ’, el g  b'erno y 
dirección de los intereses ] ecu'ú res de los ( u^b os, es
pecialmente cuanto se refiere á camino* ve nales, 
aguas, abrevaderos y servidumbres; que srgun el ar
tículo 73 de dicha ley, corresponde también á los mis
mos la administración, custodia y conservación de to 
das las fincas, bienes y derechos de los pueblo?; y que 
las reclamaciones por interceptación de servidumbres 
vecinales comprendidas en los preceptos antes citados 
deben ser interpuestas ante los Ayuntamientos como 
asuntos de su exclusiva competencia, y caso de que los 
reclamantes no se hallasen conformes con los acuerdos 
que dicten aquellas Corporaciones, facultades les con
cede la ley para interponer los correspondientes r e 
cursos:

Que sustanciado ese incidente, el Juez dictó auto 
en que mantuvo su jurisdicción, fundándose en que el 
ten er la  servidumbre de que se trata carácter de pú
blica, no obsta para que el perjudicado acuda á los 
Tribunales ordinarios, porque si bien la ley Municipal 
concede á los Municipios la administración, custodia y 
conservación de los derechos de les pueblos, es ajeno á 
estas facultades el hecho de restablecer á un vecino en 
la posesión de un derecho de que ha sido privado por 
otra persona, en cuyo caso, por tratarse tan sólo de 
un interés particular, á la jurisdicción ordinaria co
rresponde su conocimiento, pues es de su competencia, 
según el art. 76 de la Constitución, aplicar las leyes en 
los juicios civiles, y con tanta mayor razón, añade, 
cuanto que no se ha comprobado que la interrupción 
de la servidumbre reclamada lo fuese por actos con
secuencia de resoluciones adoptadas por la Autoridad 
administrativa, sino por el despojo que en su propio 
beneficio llevó á efecto un particular:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto qué ha seguido sus trámites:

Visto el art. 72 de la ley Municipal, según el cual 
«es de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
el gobierno y dirección de los intereses peculiares de los 
pueblos, con arreglo al núm. L° del art. 84 de la Cons

titución, y en particular cuanto tenga relación con los
objetos siguientes  3.° Administración municipal,
que comprende el aprovechamiento, cuidado y conser
vación de todas las flacas, bienes y derechos pertene
cientes al Municipio»:

Visto el art. 73 de la misma ley, que consigna «que 
es obligación de los Ayuntamientos prrcurar el exacto 
cumplimiento de los fines y servicios que le están en
comendados, y en particular los siguientes: 5.° Admi
nistración, custodia y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos del pueblo»:

Visto el art. 89 de dicha ley, que dice: «Los Juzga
dos y Tribunales no admitirán interdictos contra las 
providencias administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en ios asuntos de su competencia >>: 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda interpuesta por 
D. José de la Hoz Gandarillas, promoviendo interdicto 
de retener y recobrar la posssión de una servidumbre 
vecinal contra la Compañía minera The S in  Salvador 
Spanich Iron Ore Company Lim ited , que interceptó el 
disfrute de aqué la con la vía de un ferrocarril minero:

2.° Que dicha demanda tiende á contrariar y dejar 
sin efecto el acuerdo adoptado por la Corporación m u 
nicipal de Penagos en 3 de Junio último, por el aualse 
autorizó á la  Sociedad demandada para ocuparen p a r 
te, y con determinadas limitaciones, las expresadas 
servidumbres vecinales, según se afirma en el certifi
cado del susodicho acuerdo que figura en el expe
diente:

3 0 Que el asunto sobre que versó tal acuerdo es por 
su índole esencialmente administrativo, y encaja den
tro del círculo de Jas atribuciones que por Ja ley co
rresponden á  las Corporaciones municipales; y

4.° Que en vista de lo que queda expuesto, y con
forme á lo establecido en el art. 89 de la ley Municipal 
antes citada, es evidente no procede utilizar la vía de 
interdicto; %

Conformándome con io consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, *

Vengo en decidir esta competencia á favor d é la  
Administración.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Preside:.te del Consejo de Ministros,
P r á x e d e s  M a te o  §a^ asta .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En cumplimiento, de lo prevenido en 

la Real orden de 14 de Octubre de 1899 (D. O., núme
ro 228);

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se i n 
serte á continuación el cuadro demostrativo de las va
cantes ocurridas en el Ejército durante el rpes anterior, 
y de la forma en que han sido provista?, en las pro
puestas reglamentarias del corriente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Diciembre de 1901,

-WEYLER
Señor .....
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

C U A D R O  d e m o s t r a t iv o  d e  la s  v a c a n t e s  o c u r r id a s  e n  e l  E jé r c ito  d u r a n te  e l  m e s  a n te r io r ,  y  d e  l o s  tu r n o s  á  q u e  h a  c o r r e s p o n d id o  s u  a d ju d ic a c ió n
e n  la  p r o p u e s t a  d e !  a c tu a l.

ARMAS 4  CUERPOS EMPLEOS V A C A NTE S NCIMB R R S
MOTIVO 

B-l LA, VACANTR

TURNO A QUE | 
COMtESPONDE LA 

ADJUDICACIÓN
P R O V I S I Ó N

Estado, Mayor é e l  
Ejc-iCC-it©' * • * * *. • *

1

F a llec im ien to ,. . . . . .  i Ascenso D* Manuel Dávila Pamíé, Capitán más antiguo en condiciones.

| Teniente. Ooroael* I d e m . . % A m ortización. »
VmnftfRMk Símil la, ilftttstM *, , . * , . *  **, %. Retiro. , , ,  % * * . ,  *,.% Ascenso*.*. * * * D, Miguel Palacios López, Comandante más antiguo en condi

ciones.
>i

llminiipl Láia,ei Solera. . . . . . . . .  * * * * »* Idem». * Amortización**
Jnftn (ifirdn CSrib », * .» * % ** * **»»% I d e m, .  *. . ,  ......... .... * A scen so .,. . .  *. D Manuel Alabán Pardo, Comandante más antiguo en condi

1 u lii ti Monte varóe Górne* I aguaozo *. 1 dem «. * *. • * * * • * * • * A m ortización .
ciones

>
A scen so * ..,..* D. Ubaldo Calero Idiarte, Comandante más antiguo en condi

Pedro Rodriguen R * nií re?» .» Fal l ecimiento». . . . . , . A m ortización,
ciones.

»
Jiian, Rijo* aguara Ov'hoa. * * * **«*»* * ** * R etiro. % , . , .  * A scenso--------- D. Francisco de Vera García, Comandante más antiguo en con

A h n  ̂ Jtiii) físrlet Tarríus . «„»»**, ,*,  . » . . * . lile sai „ * • *. * . . . . , » , . . . A m ortización .
diciones.

»
m Tciinb«o de la Pituita H orn illo ..........* *.

Jo ¡sé Harto na su del *.* % * . * . . , , . »
Idem.... % , • , , . Idem.................. »
F allecim iento .............. A scen so ........... D. Leonardo Amor Mozo, Capitán más antiguo en condiciones.

M ii|í ii «l P'ftlni'iitH l*é¡,iiiin .......................... %.
‘ Mmiiurl Al ib  I#®ii 1'"iii i ii w < , *, • .

Asceoso . . . » ____. . . . . . A m ortización. *
til tí,ni, , , , ,  , . A scen so ........... D. V ictoriano Butragueño Deleito, Capitán más antiguo en con

'Ot'f'o , A n f o i  i<i R o«11 í g i ® *• i <I1 o 1 « « r * |  '< ¡ * filé n , 
: Miguel Resincta 95» mor»..... * %.....* *•....*. *

H ii 11 o 11 o fifi i" It u»1 r i w ii i11 k  ¡ii ¡i»1 ii r ■»» . . .  
lllbillulki Cn^rn Miar t u , , ............... .............

Fftl’e c i mi e ot o . . . . . . » . Am ortización..
diciones.

O tro,. ,  * , , , *  * ...* Retiro »,.... . . . . . . . . . A scenso............ D. Juan Cebrián Saura, Capitán más antiguo en condiciones.
Oí-p© ...........  , , í d e m. . , . . . . . . « ,  • „ , . . A m ortización. >

Ascenso • . . .  . . .  . . . . A scenso............ D. Miguel Masip Juliá, Capitán m ás antiguo en condiciones.
>Otro * * * * % % * * *i Corhun Cabrera , , « .

I • Franelseo «le ¥era G tit iíi.. ... * * ... ... .... ....

fin un 111  ©mí! M iiCin i I Ion Mnif n o .  < *»*«< *.»

R etiro ............ Am ortización .
Otro.* ** * .... ...... ... *

i (Q|íf;fm|i , , * „ ," , *

A scenso,,, * , , . ,  , , . . . Ascenso*.. « . . . D. Evaristo H-rnández Alvarez, Capitán más antiguo en condi
ciones.

>Retiro. . . . . . . . .  . . . . . A m ortización .
r Capitán **»•»*.«« Fraucibcu No^ali ¡a Tu lui i  i ....... Fallecim iento_____ ___ 1.a de amorti

liiiltn tiirim  • Id em ,.. • • *. • .  • . . . . . . .
zación ...........

Ascenso . . . . . .
»

D. Rogelio Caridad Pita, primei* Teniente más antiguo en con
diciones.

I OtíTO1. ■ «. *. * >«< •. • <• * Pabl# Bejarano M anzano.. * • * * « « ,  • Idem».. .  • 1.a de am orti

'Ot'FO. . . . . . . . .  *« . »<. . Leonardo Aidot y Mozo. .  * • .  • . .  „ . . , . Ascenso. . . . . . . . . . . . . . .
zación...........

2 .a de id ...........
»
>

Otro. .>..«• Vi c to r í 'ii n o Bi n t¡ r # ̂  u c Si o De 1 ©i to * *...... .. Idem______ ’........... 3 .a de id ........... >
iO tro.. • • * .. # *.*.« Teídoro Gdmez Mignel . . . . . . . . . . . . , . F a llec im ien to .............. A scenso............ D. Vicente B a lie llón  Silva, primer Teniente m ás antiguo en con

diciones.
Otro............... ... . Juan Oebríán S au ra .................................. A scen so .......................... 1.a de am orti

Otro . .  ................. Mig'ía.ei Masip J u liá ........................ ............ Idem........................... ..
zación...........

2.a de id ............
>
>

Otro.......................... José García B a lb oa ............. ...................... Fallecim iento................ 3.a de id ............ >
Otro. A ntonio Todo Vidal............... ..................... Idem................................. A scenso............ D. Enrique Mogrovejo Oporto, primer Teniente más antiguo en  

condiciones.
Otro. Antonio García M artín ............................ Idem ............. ................... 1 .a de am orti

i Otro................. « . . . Juan Cabello L’oret.................................... R etiro .............................
zación .........

2 .a de id ............
>
>3ií Otro.......................... Evaristo liernándí z A lvarez................... A scen so ............. ........... 3 .a de id ............

Otro........... .............. Francisco Ni^to del B a r c o ...................... Fallecim iento..........- . . A scenso......... D . Antonio Tovar Alvaréz, primer Teniente m ás antiguo en con
diciones.

D. Manuel Fernández Navarro, segundo Teniente más antiguo  
en condiciones.

D. José Baldellón Silva, segundo Teniente m ás antiguo en con
diciones.

D. Alberto Muñoz Montoya, segundo Teniente m ás antiguo en

j
# ( Primer Teniente. • F élix  Motilla C asal.................................... Idem...................... .. I d e m . . . . . . . .

i Otro.......................... Rogelio Caridad P ita ............. ................... A scen so ........................ Idem ...................
i
i Otro.......................... V icente Bald^llón S ilva ............................. Idem . . . . . . .  . . . . . . . . Idem ......... ..!

O tr o .. ...................... Enrígue Mogrovejo Oporto........... .. Idem ................................ Idem ............
condiciones.

D. Pedro de la Plaza García Rivera, segundo Teniente m ás an ti
guo en condiciones.

D. A ntonio Carmona Hernández, segundo Teniente más antiguo  
en condiciones.

D. Fernando Rivas García, Comandante más antiguo en condi
ciones.

D. Isidoro Mercado A rantegui, Comandante graduado m ás anti
guo en condiciones.

>

Otro................... .. Antonio Tovar A lvarez ........... .............. .. Id em ..................... .. Idem
m  o u

i
Teniente Coronel.. Antonio Urbina G onzález........................ F a llecim iento............... Idem . . . .  . . .

Camilo Llovera Godas .............................. Id em ................................ I de m. . . . . . . . .

I

1 Comen dan te ..........

Otro.......................... Gregorio Nevado R jd rígu ez ........... . . . R etiro .............................. Am ortización.. 
A scenso............

Idem ..................

i Otro.......................... Fernando Rivas G arcía............................ A scenso........................... D. Federico Fcrcada Bueno, Capitán m ás antiguo en condi
ciones.

D. Antonio M atirredona Pascual, primer Teniente m ás antiguo  
en condiciones.

»

f
C apitán ............ .. Francisco Sim ón G il.................................. R etiro..............................

O tr o .. ...................... Francisco Subías Lasierra....................... Id em ................................ A m ortización .
Otro ........................ Gabriel Htrrero L - rroz ............................ Ascenso por mérito de 

guerra......................... Ascenso . . . . . . D. José Rodríguez Lorenzo, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

>Otro. . . . . . . . . . . . . Isidoro Mercado A rantegui................. A scen so .......................... Am ortización.. 
A scenso............Otro.......................... Valeriano Ojinga G utiérrez................... Fallecim iento ............. D. Julián  Sandoval Campos, primer Teniente m ás antigeo en  

condiciones.
>' O tro........... . . . . . . . . Vieentte Rodrígutz C astilllo ...................

Federico Furcada B u en o ..........................
R etiro............................... A m ortización .

Otro............. .. A scenso ........................... A scenso . . . . . . D.  Andrés Vicente Sardón, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

D. Francisco S inchez Reyes, segundo Teniente m ás antiguo en  
diciones.

I
¡ Primer T e n is ta . . Franeáeco Galbán Martínez..................... F a llec im ien to .............. Idem. . . . . .

Infantería ( E . R -)..
O tro......................... Tomás O livares So^o,................................ - R etiro.......................... .. Am ortización.. 

A scen so ...........
’ij Otro......... Cíeme ote Muñoz Lazare................... Id e m ................................ D. Andrés Ramos Vega, segundo Teniente m ás antiguo en con

diciones.
>Otro.......................... Antonio López D a s .....................................: Idem ................................. A m ortización . 

A scen so ......... ..

A m ortización . 
A scenso............

A m ortización. 
A scenso............

Am ortización.. 
A scen so ...........

A m ortización . 
A scenso............

A m ortización.
A s c e n s o . . . . . . .

A m ortización . 
A scenso............

Otro*.................. Pedro Matías C am pos................................i Idem........................... D. Pedro Escolar de A ntón, segundo Teniente m ás antiguo en  
condiciones.

>
D. A ntonio Terrón Sánchez, segundo Teniente m ás antiguo en  

condiciones. %

O tr o ... ..................* Eduardo Eeltrán L *op................  i Id em .................................
Otro..................... .. A ntonio Matarredona P ascual............... A scen so ..........................

O tr o ... ................ José Rodríguez Lorenzo.................... Idem ................ ..
£ Otro. . ... * * ............. Cajetano Saatirso M ontes............... .. F allecim iento . . .

9

D. R afael Granados Vélez, segundo Teniente más antiguo en  
condiciones.

O tro,...... ........... Julián Sandoval Campes.......................... Ascenso . .................
1 O tro ..... ......... .Saturnino Alonso A r to .............................¡ R etiro............................. D. L uis A paricio Tarrazón, segundo Teniente m ás antiguo en  

condiciones.
i

V
O tr o ............. Francisco Rodríguez Galleg'p................. : Idem. _ .....................

j O tr o ............. Román A turia L oscertales. ............i Idem ................................. D. Enrique Noguerol Quevedo, segundo Teniente más an tigu o  
en condiciones.• Otro. .............. . José Alvarez M ejías.................... .......... F allecim iknto............. .

• Otro ,.#<»» i . Andrés V icente Sardón.............................; A scenso ... - ....................
9

D. M iguel Cervantes Pérez, segundo Teniente más antgao en  
condiciones.

%
i
/ Teniente Coi'onel. 
f Otro.

Lorenzo P&iau B:oíx, # * *............ . Ret i ro . . . . . .  .
Pedro Uleeia Cardona............................... Idem .................. ..............

9

D. A ntonio Guerra Martínez, Comandante más antiguo en con
diciones. AC aballería . . . . . . .  / Otro .................... .. M anuel Iturrígaray Toro . . . » ......... .. F a llec im ien to .. . .  #.* • . A m ortización. 

Idem ..................I  C om andante. • • • Francisco Obregón Fedriani........... Baja en el E jercito.. « 
Idem............................... ..

9
%

f O tr o .,. .# ................. José Peláez C ardi............. *............... A scen so .......
9

D. A ntonio Calvo A ntoní, Capitán más an tigu o  en condiciones#
>\ Otro,» J osé Monteolíva Oarcía R etiro...............................1 A m ortizac ión .
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•MIMAS Ó CUERPOS EMPLEOS VACANTES NOMBRES
MOTIVO 

DE LA VACANTE

TURNO Á 
CORRESPONDE Lá  

ADJUDICACIÓN
j  P R O V I S I Ó N

I Com andante......... D. Pedro Brean A v e llá n ................................ R etiro..................... .. Ascenso— . . .  
A m ortización .
Ascenso............
Idem . .  . . .  .

D. ^Vlvaro Gordón Dávila, Capitán más antiguo en condiciones.
. *Otro......................... Miguel Betancourt Guzmán................... Id em ............... ..

Otro................... Antonio Guerra M artínez....................... Ascenso.. . . . D. Joaq uín Callejo Pando, Capitán más antiguo en condiciones. 
D. Cesárt 0 Cadenas Zapiraín, primer Teniente más antiguo e n  

condiciüLles*
>

Capitán ................. Leopoldo Arroche A lfo n s o ..................... Licencia absoluta . .

O tro.. ..................... Antonio Calvo A n ton i................. ............ A scen so ....................... Am ortización . 
A scen so ...........

A m ortización . 
A scen so ...........

Idem

Otro......................... Saturnino Esparza Prieto Fallecim iento............. D. Miguel G onzález Hernández, primer Teniente más antiguo en 
condiciones.

>Otro........... Alvaro Gordón D ávila . . . . . . . . . . . . . . . Ascenso..........................
| O tr o ....................... Joaquín Vallejo P an d o ............................ Idem.............................. D. Joaquín Rodríguez Taribó, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
D. Fernando Ochoa Rodríguez, segundo Teniente más antigua 

en condiciones.
D. Simón Pérez Alvarez, segundo Teniente más antiguo en co n 

diciones.
D. Ramón Diez y García de Quevedo, segunda Teniente más an

tiguo en condiciones.
D. Francisco Flores é Iñiguez, segundo Teniente más antigua

en condiciones.
D. Andrés Herrero y del Corral, segundo Teniente más antigua 

en condiciones.
D. Pelegrín Pujol y  Vidal, segunndo Teniente más antiguo en 

condiciones.

C aba llería ............... /
\ Primer Teniente.. José Varela Sartorio .. ........................... Fallecimiento, .

| Otro......................... Rafael Alvear Saint J u st .. ............... .. Baja en el Ejército . . .  

A scen so . . . » .................

Id e m ................

O tro.. Cesáreo Cadenas Zapiraín ....................... Idem..............

O tro........................ Miguel González Hernández................... Id em ................................ I d e m ...............

Otro................... Francisco González L ara .......................... Fallecim iento............... Idem .............

 ̂ O tro .. . . . . . . . . . . . Joaquín Rodríguez T aribó.. . . . . . . . . . . A scen so ......................... Idem ................

Caballería, (E. R .) Capitán..................
Primer Teniente..

Manuel Albendea Izquierdo.................... Retiro............................. A m ortización . »
Desposorio Toro Ollero............................. Idem ............................... Idem..................

Ascensoi C oronel.................. Salvador Peña y  Díaz de Robles............ Idem................................ D. Tomás Mich il y  Osma, Teniente Coronel más antiguo en c o n 

O tro . ............... ..... Gabriel Fernáadez D u ro ......................... Fallecim iento............... Idem • •
diciones.

D. Manuel Bonet; y  Calza, Teniente Coronel más antiguo en con 
diciones.

I Teniente C oronel. Tomás Michel O sm a............................ Ascenso....... .................. Am ortización. 
Ascenso............

>

A rtillería ................... 1 Otro. ..................... .. Tomás Montero Rom ero........................... Retiro........................... . D. Manuel Velasco y Belmonte, Comandante más antiguo ou
condiciones.

Manuel Bonet y  Calza............................... A scenso......................... Am ortización . 
Ascenso............

>
Com andante. . . .  r Manuel Velasco Belmonte • ..................... Idem ............................... D. Fernando Gómez y González, Capitán más a n tg u o e n  co n d i

ciones.
Capitán................... Gustavo Guitián D elgado. . . . . . . . . . . . Fallecim iento............... A m ortización . 

A scenso...........
>

Otro........ ................ Fernando Gómez G onzález..................... A scen so ............ ............ D. Joaquín de Osma y Scull, primer Teniente más antigua en
condiciones.

Coronel . . . . . . .  • José Laguna Saint Just........................... R e t ir o ........................... Idem .................. D. Vicente Cebollino Revest, Teniente Coronel más antiguo en

Ingenieros............... ! ■
Teniente Coronel. 
Com andante.........

Primer T en iente..

O tro....................... ..
Segundo Teniente.

Canifeán. . . . .  . . .

V icente Cebollino R evest.. . . . . . . . . . . . A scen so ............... .. •. • • Idem..................
condiciones.

D. Luis Elío Magallón, Comandante más antiguo en condiciones.
Luis Elío M agallón•. • ............................. Id em ..................... .. Am ortización.. »

\

1 Belisario Martí a y M artín ...................... R etiro ............................. Ascenso............ D. José Cerruio Prieto, segundo Teniente más antiguo en c o n 

■Guardia c iv i l .........^

1

Clemente Hernández R om ero............. .... Idem ....................... .. A m ortización .
diciones.

>
José Cerrudo Prieto.................................... Ascenso .......................... » Corresponde al turno del Colegio.

Máximo Sotes Ay ala ............... , . . . .......... R etiro ............................ A scen so .......... D. Eduardo del Corral Diez, primer Teniente más antiguo en
Carabineros.............

Primer Teniente.. 

»

Eduardo del Corral Diez................... Ascenso................. Am ortización •
condiciones.

>

Estado Mayor de 
P lazas .. • ........... . No ocurrió vacante que proveer.

D. José Escudero G arcía............................... F allecim iento.. . . . . . . Ascenso............ D. Juan Diez Urbina, Capitán más antiguo en condiciones^
1 Juan Díaz Urbina .................................. Ascenso.......................... Id em ................. D. Joaquín Gallego Zambrano, primer Teniente más antiguo e n

In vá lid os................. \
Primer Teniente.. Joaquín Gallego Z am brano................... Idem ............................. Id em .................

condiciones.
D. Leocadio Aperador Pérez, segundo Teniente más antiguo em

\ condiciones.

i nr Att/iAnr/i F élix  Iranzo V eneras........... Pase á supernumera
rio. . . . . D. Fermín Arroyo y Piñón, Comisario de guerra de prim era m ási ouoinienaeDie • •.

Idem............ antiguo en condiciones.
Comisario de 1.a. . 

1 Otro
Leandro Vinuesa L arriba ....................... Fallecim iento........... A m ortización .
Fermín Arroyo Piñón............................... A scen so ................ A scen so ........... D. Julián Vera Fajardo y Dalmarzo*.Comisario de guerra de se

Adm inistración  m i- )
lifnr 'i o tro  • Em ilio Ovalle Castañeda......................... Retiro Am ortización.

gunda más antiguo en condiciones.
»

D. Gregorio Lapuerta y  Gómez, Oficial primero más antiguo en.I o tro  Hp 9 Julián Vera Fajardo Dalmarzo.............. Ascenso Ascenso............ condiciones.
Oficial p r im ero ...

1 fA

G reg jiio  Lapujria  Gómez................... Idem. 1.a de amorti

Dimas Martínez Cotí *s........................... Fallecim iento...............
zación...........

2.a de i d ..........
>
>

1
Médico m ayor.. . . José López Caitro Separación del servicio A sce n so ........... D. Manuel Arranz Arce, Médico prim oro más antiguo en  con d i

ciones.
O f.n Manuel Pizarro R e jlio  .............................. Retiro.. • A m ortización . »

^anidad m i l i t a r ,  
(M edicina)............

Aurelio Garay Lorenzo ............................ Idem ............................... A scen so ........... D. Francisco Triviño y Valdivia, Médico prim ero más an tigu a
i u n o ................... • ..

' Médico pririiero . . Manuel Arranz A rce .* .............................. Atícenlo . . . . . . . . . Idem..................
en condiciones.

D. Laureano Cáceres Ponce, Médico segundo más antiguo en  con 
diciones.

nti.A Francisco Triviño V a ld iv ia .............. .. Idem............. 1.a de am orti
zación . . . . .

Idem  (F arm acia). . i > > i No ocurrió vacante que proveer.

J u r íd ic o .................. Teniente Auditor D. Alvaro G ar.ía  Ibáñ.z y  P iln n in o ......... F allecim iento.. ........... 1.a de am orti1 a
zación ........... >

Capellán m ayor. . Buenaventura Toledo Alvarez................ Retiro A scen so ........... D. Joaquín Loriente y Trallero, Capellán primero más an tigu a
en condiciones.

Clero C astrense... .j( Otro............ ............
Otro primero . . . .

Juan Zaporta G arcía ................................. Fallecimiento. ..*•••• A m ortización . >
Joaquín Loriente Tral 1ero. ••••••......... A  scenso......................... Idem.................. >

V eterinaria ............. V e t e r i n a r i o  se
gundo .................

i

Lorenzo Redal dtl A m o............................ >

E q u ita c ió n ............. »

Fallecim iento...............

>

Idem ..................

i No ocurrió vacante que proveer.

Brigada Sanitaria. > > > Idem id. „

Brigada Obrera y 
Topográfica d e  
Estado M a y or.. > > » Idem id.

Celadores de for
tificación  ............. » » Idem id.

Oficial tercero----- r \  r\ ni o d A  I ,ü í»T *11 7  -T ímPDPK . . . . . . . . . . . Fallecim iento............... Ascenso............ D. Zacarías Sala Puig, escribientem&S antigua e a  ««a d ic ion es .
Oficinas militares.. T ? n o c k K ir\ __ _ . . . . . . . . . . . . Idem................................ A m ortización .O tro ....... ................

.... .................................................. 1 '
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'De p r im e r  Teniente ó id»,* * • * • * * * • * * ** * 1 1  1 ; i Oblad orea de fortificaRido. . . . » , , « »  » * . » Celador de tercera, •. .......... > > » >

De s e g u n d o  T e n ie n t e  é i d . . .  * * . . . .  * • * •* %

l
i Oficinas militares, * * *.................»**»*.*: Oficial te rce ro ...................... » » i >

_
i»

1
S'iliil.%.............. », . .  **, . , .», ' > 1 » » 2 15 * ! i ^ 2 i e

Total . .  *••***•* •* «*** :>
Infantería» ,*.*'»%»*»*.,.*»............ . . . . . Segundo Teniente... . . . . . . . . > 2 4

>
8
»

VV o1 % 14
4Caballería ...................... Idem........................................ 2 » 2 » »

| Jr

P ota, Además ha» ccnrrldo eu las últimas clases de eada 
A r m a  6 'C uerpo las vacantes detalladas á continuación, que 
quedan si» cubrir en la escala activa hasta la salida de Ofr 
cíales de la s  respectivas Academias ó ingreso p o r  oposición, y  i 
f i e ,  en cuanto A las reservas, no han de proveerse, y p or1 le 
tanto se amortian. . |
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Idem........................................ >
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' Madrid 14 de Diciembre de 1901. — W byleb,

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista una instancia en la que D. Julio 
Quirós y Secades solicita se le nombre Catedrático de 
Latín del Instituto de Cádiz; y resultando que dicho 
interesado fué declarado excedente en 25 de Octubre 
último de la cátedra de igual asignatura del Instituto 
de Casariego de Tapia, por supresión del carácter ofi
cial del establecimiento:

Considerando que por su situación de Catedrático 
excedente puede el Sr. Quirós ingresar en el Profeso
rado sin necesidad de oposición ni concurso:

Visto el art. 81 del Real decreto de 17 de Agosto 
próximo pasado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar á D. Ju- 

Jio  Quirós y Secades, Catedrático numerario de Latín 
del Instituto de Cádiz, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr,: Ampliando lo dispuesto en la Real orden 
de este Ministerio, fecha 7 del corriente mes, y con el 
fin de que en la práctica no ocurran dudas para la 
aplicación de los preceptos que en la misma se esta
blecen;

8. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la  R eina  
Regente del Reino, se ha servido disponer que las Cá
maras de Comercio constituidas al publicarse dicha 
Real orden, conserven la jurisdicción que tienen en la 
actualidad, y que sólo á las creadas porteriormente se 
Ies aplique lo establecido en l a  soberana disposición 
que antes se menciona.

De Real orden digo,á V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Diciembre de 1901.

VILLANUEVA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y  del Notariado

L ista de Aspirantes al Registro de la  propiedad 
de Falset.

D. Fernando Bargillos Diéguez.
Ricardo Juan García.
Luis Navarro Ramírez.
Pascual Aragonés Carsi.
Angel Antonio Mata Esteva.
Plácido Satorras Masía.
José María Beltrán Benedicto.
Luis Ruiz Alonso.
Manuel Rico Pimentel.
José Yázquaz Fabia.
Antonio Trigueros Ruiz.
Eugenio Martín Bosque.

Madrid 20 de Disiembre de 1901. = E l Director general, 
Ramón Cepeda.

En cumplimiento de lo que previene el art. 4.° del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1899, se saca á pública subas
ta el suministro de tarjetas con destino al Registro general 
de actos de última voluntad, durante el año 1902, bajo las 
condiciones que expresa el pliego inserto á continuación.

El número de tarjetas que se calcula ha de*necesitarse es 
de 90.000 próximamente.

En el Negociado que tiene á su cargo el expresado Regis
tro en esta Dirección general se facilitarán, de once á doce, 
los días no feriados, los demás datos y noticias que deseen 
adquirir los que pretendan tomar parte en la subasta.

Madrid 21 de Diciembre de 1901.—E1 Director general 
Ramón Cepeda.

Pliego de condiciones p ara  el suministro de tarjetas con 
destino ál Registro genet'al de actos de ú ltim a voluntad .

1.a Las tarjetas serán precisamente de la misma calidad 
peso, tamaño, y tendrán igual impresión que las que estarán 
de manifiesto en la Dirección, y llevarán al dorso la contra
seña que el contratista adopte.

E^ contratista se obliga á remitir de su cuenta y ries
go a los Decanos de los Colegios, notariales las tai jetas que 
sean necesarias para el servicio durante el año 1902 dentro 
del termino de tres días, contados desde que se le satisfaga 
su importe. 8

ta i^ e ta s^ *  p6<Íido IoS Decanos ao podrá bajar de 1.000

n*a ®nJ?ar?lltí» d©i cumplimiento de las condiciones 1.a 
? tv e lad 3udlcatario deberá constituir en la Caja general 
de Depósitos, en calidad de depósito necesario, á favor de la 
Dirección, la cantidad de 500 pesetas en metálico ó papel del 
Estado que la represente al precio de cotización del día an 
terior.

- 5.a El incumplimiento de las condiciones 1.a y 2.a, debi
damente acreditado, á juicio de la Dirección, dará lugar á la 
rescisión del contrato y pérdida del depósito, que se destina

rá en primer término á indemnizar á los Decanos del importe 
anticipado de los pedidos hechos y no servidos con arreglo á 
dichas condiciones; el sobrante, si lo hubiera, quedará á Sene
cio del Estado.

6.a Quince días después de la terminación del año 1902 
se devolverá el depósito si no hubiese reclamación pendiente, 
salvo si, de común acuerdo, se prorrogase por otro año el su
ministro bajo las mismas condiciones.

7.a Los que aspiren á tomar parte en la subasta deberán 
solicitarlo del Director general antes del día 1.° del año próxi
mo por medio de instancia, en la que expresarán la acepta
ción de las condiciones anteriores y determinarán con clari
dad el precio que haya de satisfacerse por cada millar de tar-

; jetas, con inclusión de toda clase de gastos.
8.a La subasta se celebrará el día 7 de Enero próximo, á 

las once, en el local de la Dirección general, ante ana Jun ta  
compuesta del Director general, ó el que haga sus veces, el 
Jefe del Negociado y un Auxiliar.

Empezará el acto por darse pública lectura á las proposi
ciones presentadas, y verificado esto, se invitará á los fir
mantes de las proposiciones á que, si ssí lo desean, hagan 
otras nuevas con rebaja del precio más favorable que conste 
en las proposiciones escritas, y se adjudicará el servicio al 
que ofrezca realizarlo por menor precio.

9.a Cualquiera duda que se ofrezca relativa á la subasta 
será resuelta en el acto, y sin apelación, por la Junta.

10. La adjudicación quedará sin efecto si m  el término 
de ocho días, desde que se haga saber al adjudicatario, no 
constituye el depósito prevenido en la condición 4.a

11. Quince días después de hecho el depósito deberá te
ner el adjudicatario disponibles 15 0)0 tarjetas por lo menos 
para poder satisfacer los pedidos que se le hiciesen.

Madrid 21 de Diciembre de 1901.= E l D i r e c t o -  genera], 
Ramón Cepeda.

MINISTERIO D I  LA GUERRA

Sección de  Infanteria

Circular.

Hallándose vacante la plaza de maestro calafate de la  
compañía de mar de Meliila, asimilada á sargento, con el 
sueldo de 77“29 pesetas mensuales, ración de pan y además 
gratificación de una peseta diaria, siempre que para el des
empaño de su cometido tenga que marchar á Cha-farinas, Al
hucemas ó el Peñón; los que deseen cubrir dicha plaza lo so
licitarán del Excmo. Sr, Comandante general dé Mehlla en  
el plazo de un mes, desde la fecha do la publicación de este 
anuncio, en instancia escrita en papel del Síllo cerre^pon-,' 
diente y de puño y letra del interesado, expresando en ella 
su nombre y dos apellidos, edad, domicilio, estado, n a tu ra
leza, vecindad y situación respecto al Ejército, siendo condi
ciones indispensables ser español, natural ó naturalizado» 
mayor de diez y ocho y menor de cuarenta y cinco años, no 
pertenecer á la inscripción de Marina y tener robustez nece
saria.

Los aspirantes serán examinados en el Arsenal de la Ca
rraca, en el cual se presentarán el día que se les designe, de
biendo llevar, además de su cédula, el pase que acredite su 
situación en el Ejercito; los que sean aprobado3 se presenta
rán en i» plaza de Melilia el oía que t&znb én Ls será señála
lo, par que entre ellos elija libremente ia Junta de Oficia
les de dicha compañía tía n a r  el que reúna mejores c ind i- 
siones.

Madrid 17 d8 Dici/mbrt de 1901,=: El Jtfo de k  ¿recd.X  
2nriquí Ccríéif.
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Habermensual
CLASES NOMBRES que seles asigna. OBSERVACIONES 

Pesetas.

Eduardo Castro Incógnito...................... ., . 7 ‘50 »Idem ................. .. Gregorio M artín R ú a ................................. 22‘50 >Idem. ....................... Pablo Langa Zaragoza............................... . 7‘50 »Idem .......................... Benito Sáinz de la Maza.......................... . 22‘50 »Teniente C oroñel.. D. Reinaldo Ximénez de Sandoval 450 * »S argento .................. Manuel Iglesias López .......................... 25 >Coronel..................... P . Carlos González P osada ...................... 562*50 »Teniente Coronel. . Fébx Alcalá G a lia n o ........................ 450 »Idem .......................... Baldomero Martínez Cano................ 450 »C om andante........ Francisco Alvarez Fernández........ .. 375 »Id e m ........................ Jacinto Calvo Fernández.................. 375 »Idem .......................... Salvador López M artín...................... 375 »Idem .......................... Francisco Ztpafca M artín ................... 375 »Oficial p rim e ro ... . Felipe Domínguez Belmonte............ 195 »C a p itá n ............. Cándido Fernández P a rreñ o ............ 225 »Idem . ....................... Marcial Romero M iguel............. 195 »Prim er T en ien te .. . Francisco Bembibre G u erra ............ 168‘75 »
Idem .......................... Juan  Espinosa L eó n .. . ............ 187‘50 »
Idem. . . . . . . . . . . . . Antonio Ibáñez M artínez. . . . . . . . . . 168‘75 »
Idem ......................... Pablo Romero B írquero........ ............ 168‘75 »Sargento ............... Juan  Agudo Regalado........................ 75 »
Idem .......................... Diego Bernabé Covilla ............................ 100 »Idem. ....................... Antonio Luque C iu d ad ........................... 75 »
Idem .......................... Braulio López Marín i .............................. 75 *C arab inero ... . . . . . Félix de C^b3 A r ia s ................................. 28‘13 »
Id em ......................... José Domínguez M artín........ .................. , . 2813 *
G u ard ia ........... Francisco Fuster Bondía........ ........... 22*50 »
Idem .......................... Juan  Medina R ivera........................... 22*50 »
Idem .......................... Félix Manresa González.................... ..... 2250 »
Idem ............... .......... F roi?á i  Or ega E xpósito .. . . . . . . . . . . . 22‘50 »
Id em .......................... José Pérez Morales................... - ............. 22‘50 »
Idem ......... ................ Mateo Pérez Ordiales ....................... . 22*50 »
Idem ......................... Luis Romero G arc ía ................................. 22‘50 >
Idem ............... .......... Isidoro Rodríguez M artín ...... ................ 22*50 »
Id e m ......................... Silvestre Sarmiento R odríguez............. 22 50 »Idem ......................... Manuel Vilares Pereira ................. .......... 22*50 »
Id em ........... ............ Emilio Vázquez Sarm iento........ ............ . ; 22 50 »
Médico m ayor........ D. José G urri V isnello .......... ................ 450 >C apitán................ Gregorio Monf >rta Diez............... 337*50 »
Sargento .................. Manuel Cambra B íu tis ta .............. .. 28*13 >
C abo ......................... José Ania Menéodez.............. ............... 7*50 >
C apitán ...............V e t e r i n a r i o  p r i D. Tomás Marablona G ran ad a .. . . . . . .

mero ..................... Mariano B igües B ernal..................... 225 »
Soldado.................... Santiago Vilar Costón ............................. 28 13 »
Idem ................... Esteban Gailastegui Galf-isoro.. . . . . . . 22 50 »
I d e m ........................ Ju lián  Mendoza B enito ........................... 22‘50 >
Idem .......................... José Jiménez A rnedo ............................... 22-50 »
G u a rd ia ............. José Salvador Cornells.......................... . 22*50 >
S argento . . . . . . . . . Roque N andín Soler .................................
Teniente Coronel. . D. Ricardo Corrás O rta s ........ .. 562*50 »
C a p itá n ................... Felipe del Valle R evu e lta ............ .. . 225 >
Idem * ................... Lucas Alonso Villahoz.......... ............ 337‘50 »
Músico m ayor........ Ignacio Casales C aste llan o ............ 132 >
S o ld ad o .......... ........ Manuel Ortiz Coronado . . . .  ---------- - . , 2813 »
C a p itá n ___. . . . . . D. Bernabé Flores Sán.'hez..................... 225 a x »
Coronel.................... José L zóq  F e rn án dez ............ .... 517*50 »
Capellán prim ero .. Soldado . . . Eustaquio Chulón i ísz ...................Pablo MoHóü Btz .....................................

165 > 22‘50 >
I d e m ......... .............. Agustín Méndez A znar........................... 750  »
Idem......................... L borio Blanco Blanco........... ............... 7*50 »

CLASES NOMBRES
Habesf Mensual que se le» asigna.

Pesetas.
OBSERVACION®!

Soldado....................  Graciano García M artín.......... ............ »S a rg en to ................. José Vázquez Padrón.......................... .. »
Madrid 11 de Diciembre de 19 01 .= W ey le r.

R elac ión  de la s  pensiones conced idas p o r e s te  M in is te rio  d u ra n te  la seg u nd a  q u iu -cen a  del m es de N oviem bre de 1901, y  que, con a rre g lo  a l  a r tic u lo  ad ic ion al dto-la  ley de 22  de Ju lio  de 1891, deben  p u b lic a rse  en  l a  « G aceta  da M adrid» .
Pensión anual que se

N O M B R E S les señala. 
Pesetas. GBSKRVACIONES

Salvador Ibrán Culell................................................................... 182*50 »M argarita Jiménez López....................................................... 182*50 »Luis López G uerrero .................................................................. . 182*50 »Damiana M artín Guerrero......................................................... 182*50 »Nicolás Martos Simón.............................. .............................. 18250Fausto Mozarias C abo ................................................................ 182*50 »Francisco Mateos V igasa........................................................... 182*50 »Silvestre Pereira N eira............................................................... 182*50 »Carlos Quintero M orales........................................................... 182*50 >José Ruiz S oriano ............................................................. .......... 182*50 »Sebastián Torrió C arbial........................................................... 182*50 »Doña Josefa Zapico y López V illarino.................................. 1.250Angela Varela V aleiro............................................................... 182*50 >Doña Ramona Sedeño Miñano................................................. 900 >Sofía Carbó y B erganza................................................. 1.250 »Angela Nicol V illanueva............................................... 625 »Cecilia Alvarez Merino........................ ........................ .. 625 »María García G utiérrez................................................. 625 >M aría García Santos.......... ............................................ 1.125 »Manuela Jurado Alvarez............................................... 1.250 »Eulalia Martínez G ám ez............................................... 625 >Luisa Soto.......................................................................... 625 »Demetria Tovar A n d ra d a ............................................. 1.250 »Florentina Pereira Rodríguez....................................... 625
Rosa Calderón R odríguez............................................. 1.250 >M argarita Oliver S ilv a .................................................. 400 »D. Luis del Campo y Cuenca................................. .................. 625 »Doña María Paz y Tam arit.................. ................................... 2.500 »

D. José Velázquez G uerrero ..................................................... 1.277 »Doña Aurora Sastre C a rre t..................................................... 625 »Dolores Aymerich Colomer................ .......................... 400
Catalina Amat Lapuente........................ ..................... 1.200 »Clara García Gómez ................................................... 1.125 »Concepción Manzaneque Casado................................. 470 »Isabel Nieto M uñoz............ ........................................... 470

D. Salvador Palazón López.......... ........................................... 638*75 »Doña María Hernández M olínas............................................ 1.125 >D. José Carrasco S a n led a ........................................................ 1.100 >Doña Juana  de Zabala y G u zm án .......... .............................. 5.000 >Camila Pujol Castané.......................... ......................... 833*33
Josefa María del Pino Verdugo.............................. 3.750 »Felipa Rodríguez de las H eras.. . . . . . . .  ................... 940 >M aría Milagros Ayuso Sáenz'....................... ............... 1.650 »María Andrada y C apdevila........................................ 1.125 >Celedonio Azcáráte A rregu í..................................................... 182-50 „ >Toribio Baró G arcía ................................................................... 182‘50

M artín Camacho Parra........ ...................................................... 182*50 »Atanasio Catalá Alonso............................................................. 182*50 »Doña Victoria Cano Cálvente.............................................. 625 »Juana N ieves y B e tb an co u rt. . . .  • ............................. 1.650 »
. Madrid 11 de Diciembre de 1 9 0 1 .= W ey le r.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

21 Diciembre 1901. 14 Diciembre 1901. 21 bimembre 1901. I¿ Diciembre 1901*
a c tiv o Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Fes atas.

350.287 290’44 350.255.470*44 Capital dal Banco............................................................. 150.000.000 150.000.000429.352 861'04 427.975.672*43 Fondo de reserva............. ............................................. 19.000.000 19.000.00017 6,2 434*53 913.842.639*47 201.409.039*88
12.995.158*39 „  _. _ _ ( Bealizadas............................ 22.657 698‘52 21.855.732 31

n  . i Pagaré* del Tesoro, ley 2 Agosto 1899 . Descaenfces.. J 913.842.639*47201*973.233*17
Ganancias y perdidas... .¡ N# T, aiizadas.................... ..
Billetes en circulación, a............................................... . 6.546.516 98 1.625.378.800 6.581.030*85 

1 625 966.90035 167.724*94 149.973.964*22 107.824 934*01 1.727.101*45

34.387.409*43149.897.203*40108.874.7211.426.059*26

Cuentas corrientes......... ........................................... 0jl. • 647 078 906*56 34.697.611*52 83.382.627*27 109.991.510-42

646 591.060*26 34,4*34.404*39 82.198.609 35 113.119.419*29
Cuentas de c r é d i to .........................................  ........Préstamos y créditos | Tesoro, ley 2 A gosto 1899., con garan tía ......... } CoBaerciales..................................o r*rvKrst tf ar a] /4i m ^

Depósitos en efectivoDividendos, intereses y otras obligaciones á p a g a r..,.Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Acciones de la v^ompañía Arrendatariá de tabacos.... * 12.270.000 11.214.156 01 12.270.00C12.597.611*55 Reservas sobre la renta de Tabacos.................................Reservas de contribuciones...... .................................. 10.61X635*66 46.235 835*58 10.617.635*66 44 169.217*84
I t perpetua al 4 por 10f> interior. ....................... .Bronce por-cuenta de la Baeianda pública. . . . .........Operacioai>« ea oí e x t r a p o r  cuenta del Tesoro público.........  ................. .......................... . , .............Anticipo al Tesoro público, ky H  Julio 1391 .1 ...........
'R Í a D A Q  1 T í ____ . -

319.250.261*25 5.517.46151
1.092.786*64 150.000.000 10.717.203*23

369.250.261*25 5.496.258 43
1.003.638*14150.000.00010.633.208*20

Reservas de contribuciones, oro ...........  .......................Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro ..........Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda perpetua— .........................................................................Tesoro público: por pago de amortización é intereses de Deuda araortizable al 5 por 100..............................

8 581 682 82 218 476*10
2,376.288-72
4,036.545*31

3 817 572*13 37.854‘25
2.716.394’96
4.313.520*31

Diversas c u e n t a s - ..................... ................. .................. 11.801.61228 6.560.551*28 Tesoro público: pago de intereses y amortización deObligaciones s/ Aduanas.............................................Tesoro público: por reembolso de Obligaciones de A duanas............. ..........................................................
335.744 24 

2.925.544‘20
335.744*24

3.654.000

2.779 061 473*90 2.769.439.095*84 2 779 061.473 90
&

2.769 439.095 84

TIPOS D I INTEKES DB LAS OPKRACIONJI8

. .................................................................... . 4 «•’’
I é sanios ©lestos públíéos,. . .  ........................... - 4 por lou

El .au j ^ t o - ,  i ni ’)g» «'«feernador, Pío Gallón.
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B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Desde el 23 de! corriente mes se pegará el cupón nám . 12 
del dividendo á cuenta de beneficios de 1901 de las acciones 
de la Sociedad anónima Unión Española de explosivos á los 
que tengan depositados dichos valores en este Banco.
■ Madrid 21 de Diciembre de 1901.=E1 Secretario» Gabriel 

Miranda. X—2470

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Escuela especial de Ingenieros de U lnas.
S e c r e t a r l a .

La Junta de Profesores de esta Escuela» en sesión verifi
cada el día 20 del corriente, ha acordado conceder el segando 
premio á la obra titulada Pknimetria de precisión* y cuyo 
lem a es €2í H 9 (NG2)1 G-° presentado al concurso abierto 
por cuenta del Legado Gómex-P&rdo en 4 de Julio de 1900.

Por consiguiente, en cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 8.° del programa para este concurso, la referida 
Jun ta  se reunirá en sesión pública el día 31 dd corrientet i  
las unce de la mañana.= Por el Secretario, Eduardo Gon- 
z le

MUHSTERI9 DE AGRICULTURA. INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L I C A S

D irección general  de A gricu ltu ra , Industria  
y Comercio.

Personal.
Por Real orden de 16 del actual ha sido nombrado Ayu

dante cuarto de Montes D. Arturo de Diego y Testa» y por or
den de este Centro directivo de 20 del corriente se le ha des
tinado á prestar sus servicios en el Distrito forestal de Gra- 
.Hada.

Lo que se anuncia en la Gaceta be M aim b para conocí- "" 
miento del.interesado* el cual deberá presentarse en esta Di
rección general para recoger las credenciales de nombramien
to y destino. Madrid 21 de Diciembre de 1901.=E1 Director 
general, M. Gómez Sigura.

Negociado del Registro de la  propiedad Industrial 
y comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
que han sido caducados por los conceptos que se expresan* du
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901 (1),

Expediente núm. 25.782. D. Angel Jiménez.
Patente de invención por veinte años por el producto in 

dustrial consistente en persianas de librillo sin goznes.
Expedida en 18 de Mayo de 1900.
Coducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.785. La Compañía de electricidad 

Thomson Houston del Mediterráneo.
Patente de invención por veinte años por mejoras en in te 

rruptores termales ó corta corrientes para corrientes eléc - 
tricas.

Expedida en 39 de Mayo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.788. Mr. Massimo Marchissio.

Patente de invención por veinte años por un aparato de
nominado Suelta-dedos Marchissio, para acelerar la parte 
mecánica del estudio del piano y otros instrumentos de m ú
sica.

Expedida en 18 de Mayo de 1900.
^  Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 
de Julio de 1901.

Expediente núm. 25.789. Johann Lux.
Pápente de invención por veinte años por un procedimien

to químico para la regeneración de las lamparas eléctricas con 
hilo de carbón.

Expedida en 11 de Julio de 1909.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 9 

de Agosto de 1901.
, Expediente núm. 25,7.;9. Los Sres. Pastor y Compañía.

Patente de invención por veinte años por un nuevo proce. 
dimiento para fabricar baldosas de cemento con los jaspeados 
de mármol y demás piedras de construcción y ornamento.

Expedida en 30 de Junio de 1900.
Caducada por falta da pago de la segunda anualidad en 6 

de Agosto da 1991.
Expedienta núm. 25.800. Mr. Anatole Dufour.
Patente de i a vención por veinte años por un sistema des

tinado á neutralizar los efectos de la colisión de los trenes de 
ferrocarril, así como da los coches de tranvía de tracción me
cánica.

Expedida en 20 de Junio de 1900.
CaiuCida por filia  de psgo de la segunda anualidad en 3 

de Agor t ) de 190 .
Exptdim te nú r . 25.802. Abel Henri DeslisK
Patente de iiven c iia  por diez años por un vagón con

(1) Véa -  la Gal b :a de ayer.

movimiento de báscula y con caja de íhversióii progresiva re
tardada.

Expedida en 30 de Mayo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25,812. Mr. Alfred Rault.
Patente de invención por veinte años por un aparato pro

ductor automático de acetileno llamado Le Perpetúe.
Expedida en 20 de Junio de 19G0.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Agosto de 1901.
Expediente núm, 25.821. D. Salvador Piera.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento

químico para extraer y liquidar el ácido carbónico' que se 
produce en las fermentaciones alcohólicas.

Expedida en 13 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Agosto de 1901.
Expediente núm* 25,822. Los Sres. Orrola, Sola y Com

pañía,.
Patente de invención-por veinte años por mejoras en las 

máquinas para pulimentar baldosas y objetos de granito ar«
tit i la ! .

Expedida en 20 de Junio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

i® Agosto de 1901.
Expediente núm. 25 829. D. Marcelino Bargalló y Rivas y 

D. José San* Tauran*
Patente de invención por veinte r> ños por un aparato de

nominado filtro destilador para hacer café.
Expedida en 23 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 25.832, La Sociedad Pando, Rodríguez y 

Compañía*
Patente de invención por veinte años por un aparato que 

lo constituye una tuerca de fundición de hierro para las peri
llas de las bolas de camas.

Expedida en 30 de Mayo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.836. La Compañía de Electricidad 

Thomson Houston del Mediterráneo.
Patente de invención por veinte años por mejoras en porta- 

escobillas para máquinas dínamo eléctricas.
Expedida en 23 de Junio de 1900.
Caducada por falta de pago de ?a segunda anualidad en 3 

de Agosto de 1901.
(Se continuará.)

Jauta adm inistradora de la Bolsa de Madrid de Madrid.
Venciendo en 1.° de Enero próximo el cupón semestral 

número 19 de las obligaciones hipotecarias de la nueva Bolsa 
de Madrid, segunda serie, poirá presentarse desde el día 1.° 
de dicho mes, en la Secretaría de ia Junta, piso bajo del nue
vo edificio, de doce á quince, todos los días laborables, para 
su reconocimiento y pago, b*jo las facturas que se facilita
rán en dicha Secretaría, previos los descuentos establecidos 
en las leyes vigentes.

Madrid 21 de Diciembre dé 1901 =V .° B.°=E1 Presiiente, 
Francisco Echevarría.=El Secretario, Adolfo Aguilera.

X—2167

Dirección general de O bras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi
mo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pública 
tercera subasta de la reforma del paso de Castelfullit, en la 
carretera de Gerona á Olot, provincia de Gerona, cuyo presu
puesto de contrata es de 217.495 pesetas 43 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, par» conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de 1a pro
vincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 10 900 pesetas i 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid* 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901.= El Director general, i 
D. Arias de Miranda. i

Modelo de proposición•

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .........
enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública tercera subasta de la reforma del 
paso de CabteLf ullit, i n la carretera de Gerona á Olot, provin
cia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condicione», por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se buga, admitiendo ó mejoran- 
d> lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en, que no se exprese determinada-

i mefiíe la cantidad, m  pesetas y céntimos, escrita m  iV?r*» P< 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las o*,™ 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

I (Fecha y firma á$l proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Sep 
tiembre último, esta Dirección general ha señalado el dú 
29 del próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicaciói 
en pública segunda subasta de rectificación, encauzamienti 
del arroyo Vadillo y construcción de un puente metálico so
bre dicho arroyo» en la carretera de Ajalvir á Vicálvaro, pro 
vincía de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 34.75( 
pesetas 97 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos po r la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes» en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo» y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.700 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901.=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  „

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de rectificación, 
encauzamiento del arroyo Vadillo y construcción de un puen
te metálico sobre dicho arroyo, en la carretera de Ajalvir 
á Vicálvaro, provincia de Madrid, se compromete á tom ar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Agosta 
último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi
mo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de reparación y ensanche de la travesía lla
mada calle de San Francisco, en la ciudad de Teruel, provin
cia de Teruel, cuyo presupuesto de contrata es de 63.146*pe- 
setas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 3.160 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública 'al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- * 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la aojudicación en pública segunda subasta de reparación 
y ensanche de ía travesía llamada calle de San Francisco, ent 
la ciudad de Teruel, provincia de Teruel, se compromete á  
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta, 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como tocia aquella en que se añada alguna cláusula.^ 

(Fecha y firma del proponente.) —-S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en. 
pública segunda subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Torrelavega á Oviedo, durante 
les años de 1902,1903 y 1901, provincia de Oviedo, cuyo pre
supuesto de contrata es de 19.009 pesetas 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenides por 1a  
instrucción de 11 de Septiembre de 1*86, en Madrid, ante 1a
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Dirección general d© Obras públicas* situada en el local que 
ocupa el Minie^e-io de Agricultura, In iustris, C< mercio y 
Obras púb ica>s hall and' se de manifiesto, para conocimiento 
del ptóbco, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Mini-terio y en el Gobierno civil de la j.ró- 
ymcbí. de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
den te  del M inht-ro  de Agricultura, Industria, Gomercio y 
Obras publio.**, en las homs h^bi es de cficms, desde el día 
de la fecha h ^ ta  dLz y O^ie del día 24 de Enero próxi
mo y en tobo* U>s g o b im o s  civiles de la Península, en los 
mismos días v horas.

Las prr’p-isovones se pre-entarni en pliegos cerrados, en 
papel sella*-o be la o’ase 11 a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la caí t-d»d que lia de consignarse previamente, como

garantía para tomar parte en la subasta, será de 200 pese 
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo qu 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que aere 
dite haber ream ado el depósito dei modo que previene la re 
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igus. 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901.= E !. Director genera 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .. s gún cédula personal núm.......
enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Diciemb]

último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para, 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de 
piedra pnra conservación de la carretera de Torrelavega á 
Oviedo, durante los años da 1902, 1903 y 1904, provincia de 
Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la ej ecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

; la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
I así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
I (Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

! l «  l e g a c ^ n  «le  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  H i i e l v a .

Ignorándose el p^raiero be los v cinos de los pueblos de e t a  provincia que á continuación be txpresan, se les notifica por medio del presente anuncio que en los expedientes da defrauda
ción y ocultación de la contribución industiinl que les fué instruido á cada uno de ellcs en las fechas que se designan, se ha practicado la liquidación, cuyo importe se detalla, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar desde ¡n f-eha en que sea publicado en el Boletín oficial de esta provincia, ingresen en el Tesoro las cantidades por cuotas, recargos y multas que so 
figuran a continuación, y de no efectuarlo les pararan los perjuicios á que hubiere lugar.

NÚ vi ERO 

del
expedi u t a .

e n t id a d  EXPEDIENTADA PU EBLO CONCEPTO
FECHA DE LA INCOACIÓN

DEL EXPEDIEN TE

IMPORTE 
de la cuota y 

recargos.

Pesetas.

MULTA

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

897 D. Fernando Pérez Sánchez. . ............................. Nerva Industrial............................... .Tnlín TCfll . 4914 
73‘71 
23‘63 
36‘86 
37 80

13 
13 

8 33 
13
13 33

62*14
86*71
31‘90

609 Manuel R^yes Delgado .... ................................ Idem . Idem.......................................... 9 Ô f-.nhrp. f rl
784 Rafael Fernández Coronado............................. Calañas.......................................... Idem................................. 18 Junio id . ............................
788 D.a Encarnación Jiménez Lónez........................... Idem . Idem ........................................ 19 id id ............... ....................... 49‘86

51*137^9 D. fbrblo Moreno Domínguez 
Dieffo Lorca F eria ...........

Idem................................................ Idem ........................................ 20 id. id ...........................................
790 Idem................................................ Idem........................................ 20 id id ........................... . 37 80 

207‘58
1333
24‘20

51*13
692 Juan  Antonio Sabora O uintanilla................. V illarra sa ..................................... Idem.......................................... 18 Ahril i b ___________________ 431*28

Huelva 16 Diciembre de 1901.= E 1  Delegado de Hacienda, Leopoldo Antón. 4683--M

j f L d r a i n . i s t x a c i c n  d . e  I E 3 I a . c I e c i a <  d . e  l a ,  p r o v i n c i a  c i é  L e ó n .  . f

SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

R elac ió n  de expedien tes de defraudación  incoados en e s ta  provin cia y  fa llad o s en Ju n ta  a d m in istra tiv a , que por ig n o ra rse  los dom icilios de los in v e stig ad o re s  in stru c to re s
se  pu b lican  su s  fa llo s en la  «G aceta» , á, los efectos reg lam en tario s.

NOMBRE
DE LOS INVESTIGADORES

NOMBRE
D EL EXPEDIENTADO

PU EBLO S INDUSTRIA
FECHA

EN QUE SE INCOÓ E L  
EX PED IEN TE

FECHA
DEL

FALLO DE LA JUNTA

BEGUPvSO DE ALZkM
Á QUE TIEN EN DERECHO

TV A . . . . . . . . . D. Narciso P érez .............. La B añeza................... Venta teiidos estoüa ñor mayor.. 13 Diciembre 1898. 25 Abril 1901X J  . C\  XJ U  1 C  
171 ™ rv, ✓ Felipe Gutiérrez. . . . . . Veguellina............... Especulador en legumbres.......

Idem en cen aies....................
22 id. id ............ .. 14 Mavn id ............

U  { YY1 í C m  M . ................................ S .  Miáruei....................... Idem ................................................ 13 id. id ................ .. 14 id .id
C 1 m  l . ryi . . . . . . . . . Venan do Pajar 

José Gut.iérivz.
es........ C istiern a..................... Venta Deseado ñor mavor......... 20 Noviembre id. . 14 id. id . ............... !

..............Veguellina.......... .. Esneculador en frutos de Ja tierra 11 Diciembre id. . 14 id. id
KebasUan V iñ u e la .... Idem............................. Idem id.......................................... 23 id. id .................. 17 id. id |

T7 1 ty\ i c? i yi  r\ _ Patricio A lonso . . . . . . Astorga .................. Idem en corteza de roble............. 5 id. id .................. 17 id. id..
L 11 «tvi i  o nr> n  . . .  . . * . A nbrés Gutiérrez........ Veguellina................ Idem en frutos de la tie rra ........ 13 id. id .................. 17 id .id .
171 r n  i o r r\  r \  . . . . . Bernardo Suárez . . . . Viliam&nín . . .  . . . . . . Exportador de carnes ................... 9 id. id .................. 31 id. id.
T? 1 i o  m  r\  1 , .  . . . .  . Victoxio González . . . . Idem ............................. Especulador en lino......................

Venta jamones al por m ayor.... 
EsDeculador en manteca.............

6 id. id ............ 31 id. id.
X? 1 1YI 1 o rt l  A  _ . . . . . . . . . . D .mine-o Garrido........ Id em ............................ 8 id. íú .................. 31 id. i d .
T7 1 m i y y \ A  .   ̂ . Gervasio López 

Oosme Sáiz.. . .
Idem.............................. 22 id. id .................. 1.° Junio id ..........

T? 1 t r i  i o t a  O  . . . . . . . . . . . . Idem.............................. Idem en lino....................... 6 id. id .................. 1.° id. id.
X71 rv\ i  r< rr\  A  . . . . . . .  . . . Raldomero Sánchez... B o fiar..................... Idem en frutos de la tierra . . ’ ] 18 Noviembre id. . 1.° id. id
171 tY» í n rv*\ A  . . .  . Vftntnr». Sánch z . . . . . Ideoo.............................. Idem id ............................ 17 id. id .................. 1.° id. id .................
X? 1 m  i c» m  a  . Lorenzo Domínguez . .

S '.ntiago be Paz...........
Antonio Escudero.......

A sto rga ..................... Tratante en ganado lanar 10 Diciembre id . . 24 id. id .................
T?1 TYi  i q  m o . . . . . . . . . . . . . . . VeguvLina.................. Venta vinos al por mayor . . . . , 15 id. id .................. 4 Julio id .............
T7 i r n  i  o m  A Idem.............................. Especulador en frutos de la tierra 21 id. id .................. 4 id. id.
T7 1 *-r» i -i TVV A B.niD cio Rodríguez.. 

Blas Martínez..............
Id em ................................................ Idem id ........................................ 28 Mayo id ............. 4 id. id.

171 tía  í  cí m  n  A „ Id-;m........... .............................. Idem id........................................ 23 Diciembre i d . . . 6 id. id .
17 ! vyi i o  m  a  . . Juan  Sánchez. Idem . . .  ..................... Idem í i ............................................. 16 id. 1896 ............. 6 id. id.
El m sino y D. Andrés V alcáreel... .  .

17 ¡ ir, 1 Q tTfl A .  A

Juan  Díaz........
Tom *s C arro ..

Oreja de Sa jam b re ... 
Vegu llin a . .................

Taberna............................................ 23 Septiembre 1898 
12 Diciembre id . . .

29 id. id. 
19 SeptieiEspeculador en frutos de la tierra ubre id ..

«.1 m ísm n ...... ...................... ..................... Viuda é hiios de D. Juan
Mínguez----

D. Manuel de Paz, 
Felipe Santos . 
Manuel García

Astorga ................. Idem id ........................................ 1 0 id. id ................. 1Q íb ib
El m ism o.............. ......................................
El m ism o............................................ * . .
17] ty\ í  om  A

.............. Veguellina...................
C istiern a .....................
A sto rg a .......................

Venta por mayor aceite y jabón.
Especulador en trap o s.................
Tratante en ganado lanar...........

22 id. id ..................
19 Noviembre i d . . 
30 id. id..................

8 Octubre id . . . .
22 id. id ............... .
22 id. id ................. i

Absueltos.—No tienen re
curso en vía gubernati-

17 1 TVI í C fifi A _ *  ̂ . . . . . . . . G. Cardeñosa . Cistierna .................... Almacenista de trapos.............
Especulador en lino y estepa. 
Idem en id. y m aderas.............

16 id. id .................. 22 Id .id . i\ va. ñero sí por la con-
17 1 TY*1 ? c TTl O . Juan  González V illam sn ín ........ .. % # 3 Diciembre i d . . . 14 Noviembre id . ./! tencioso adm inistrativa
17) m i c m n .. . . ............... . . Cosío Huertes. Puente el Muhey 

V illam anín.........
9 m 23 Noviembre id. . 14 id. id. ............... v el de responsabilidad

17 1 w\ i  n ti*i A M» mi 1 Gnu z  4 If z ............... Idem en carn e............................ 2 Diciembre id . . . 14 id. id.. en su caso.
X? 1 tvv i fi YY> ^ Felipe Di z . . . .  

Joaquín Diez. .

Idem.............................. Idem en lino............................... 6 id. id .................. 19 id. id. ...............
Idem ............................ Idem en id................................... 5 id. i d ................. 19 id. id.

17 t wi i in TtA f\ Manuel Diez . 
Beraardinp Ge 
José López . . .  
Primitivo Diez

Idem ............................ Idem en carne............................. 10 id . id .................. 19 id. id.
171 rv ^ ío T Y lA trcía .. . Idem......... ................. Idem en jam ones....................... 5 id. i d . * . . . . . , . . 19 id .id .
17 1- w\ 1 o r t l  A Idem ............................. Idem en lino......................... 10 id. id .................. 19 id. id.
171 m í c r r t A Idem . . . .  ................... Almacenista de jam ones......... 10 id . id .................. 19 id. id .
ti1] m i o m n Marmol Snárez Idem........................... Especulador en jam ones........ 5 id. id .................. 19 id. id.
171 íniamn Victoriano Diez.. 0. . . . Idem ........ ............... Exportador de m anteca........... 9 id. id .................. 19 id .id
171 miomn Ramón González........ Idem ............................ Especulador en l in o ................. 6 id. i d . ................. 19 id. id.
171 miamn T^ibrn Diez. . . . Id em ............................ Idem en id ................................... 7 id. id .......... .. 19 id. id.
171 m í iíh o Matan González.......... Idem ............................ Idem en id ................................... 7 id. id .................. 19 id. id
171 YY\ í c m A Fftlínp. Diez Idem ............................. Iiem  en jamones. . . . . . . . . . . . 6 id. id .................. 19 id .id
T71 micmn Isidro González.......... Idem ............................ Idem en id ................................... 2 id. id .................. 19 id. id.
|?| XY\ 1 o m A Vi ».toriano González... Idem ............................. Idem en lino............................... 2 id. id .................. 19 id. id
T71 miQmn . . Gregorio Diez, 

Grpírorio Garc
Idem............................. Idem en carnes.......................... 9 id. id .................. 19 id. id.

171 TŶ ÍemA . . . ía .......... Idem ............................ Idem en i d . ..................................... 3 id . id .................. 19 id .id .
T 7 1 ttí  í QTT1 a  .  . . . . . . . Manuel de Paz.............. Veguellina........ .......... Idem en frutos dé la t ie r ra .,. 22 id. id .................. 22 id. id.
T71 mlomn . . a . Cecilio de la Fuente .. Idem............................. Idem en aves............................... 28 id. id .................. 6 Diciembre id . .
171 rn i c m r% ........... _ _ Angel Rodríguez........

Melquíades Fierro 
Tiburcio G onzález.. . .

La Bañeza................... Idtm tn legum bres...... ............
Idem en jamor es y carnes,, . ,

13 id .id .................. 6 id. id .
1U1 yy\ i c* m a . . . . Viliamanío................. 8 id. id .............. 11 id, id.
371 m  í o m  a   ̂ . Idem............................. Idem en jam ones....................... 16 id. id .................. 11 id. id.
L? 1 "YY\ í d TY> A  . . . Santiago F ie r io ..........

Pedro Fernández . . . .
Idem ............................. Idem en carnes.......................... 10 id. id .................. 11 id. id

' T?1 m í o rn a  _ _ Idem .............. . Idem en m anteca....................... 19 id . id .................. 11 id. id. j
\L i »v\ í cf *Y1 A Melquíades Fierro . . . .  

Casimiro G arcía........
Idem ............................. Idem en lino............ .................. 8 id. id .................. 11 id. id.

*71 -rra i C' TYi a Idem ............................................................ Idem en i amones....................... 7 id. id .................. 11 id. id.
X? i rri 5 o vY\ A Marmol Alonso............ Id tin ................ ^ ......... Idem en vinos................................. 4 id. id ...................................... 11 id. id.

> i

León 12 de Diciembre de 1901.=E1 Administrador de Hacienda, Luciano González.
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Recaudacion de Contribuciones de la  pro

vincia de Murcia.

ZONA, 9 .* — PUEBLO DE PA.0HECQ
Contribución urbana.

Segundo trim estre de 1901*
D, A 4 oMc González Gómez» Auxiliar de la Recaudación da Contriijúciones de la zona 9.a de esta provincia*'' H^igt) saber que contra los contribuyentes que I continua- eiési se. relacionan, hacendados forasteros de esta villa, que no h an  manifestado dentro desplazo oportuno el punto de su Wjsiém^ia ni tana,'poco han designado persona alguna que les Xepp'ssente en la provincia», conforme dispone el arfc, 143 de k  tr/gtruoeión de m  de Abril de 1900* se ha dictado la sí- " guíente
'Providencia.-—*De conformidad con lo dispuesto' en el ar- fSfculo 66 de ia instrucción de 26 de Abril de 1900', decía»  Incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100  sobre «1 importe total del descubierto i  los contribuyentes, 'Incluidos en la anterior relación.Molifiqúese á los contribuyentes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de Veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes,, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad de este partido para la anotación preventiva del embargo.»

Rtimero. NOMBRES Pesetas.,

1.533 Eloísa y Mariano Baeza*. . .  • . • . . . . . . . . . .  *. 2*901.528 Ricardo Baño López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2‘ 101.539 Julián Yeste ., - . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. • . . . . . . .  1*611.611 Herederos de Manuel Escola. . . . . . . . . . . . . . .  5 331.610 El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*611.608 Luis Escriba de Remaní.. . . . , . . . . . . . . . . . . .  X‘611,571 Bernardo Campillo Peñafiel.. . . . . . . . . . . . . . .  1*611.549 Alfonso Cardón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .    ----- - 2 42A . 650 Herederos de Jesús Fontes.. . . . . . . . . . . . . . . .  3*87dí. 649 Juan Fontes,« ...« . *. •. « 2*421  .,647 Antonio Montes (Marqués).. . . . . . . . ................  2*421 644 Fuensanta Fernández  .........    1*941 677 Herederos de Cesáreo G i l . . . ...................   2*741.696 Antonio Hernández Cerdán.......................   2 ‘741.703 Hospital de Caridad  ........................  1*611.706 Antonio Hernández C*rdán. ...............   3*061.759 Manuel Multedo Castillo  ..............  2*421.760 El mismo  ............................ .. 1*611.761 El mismo...............................................................  4‘031.776 Francisco Martínez Albaladejo........................ 2*741.777 El mismo........................................... ...................  3*221.781 Antonio Moreno G allego.....................   1*611.830 Miguel Poveda Sánchez....................................  1*611.833 José Pérez Huertas.    ....................................  1*771.834 El mismo............................................. ... 3*221.852 Antonio Pérez Vallejos      ..................  4*031.856 Joaquín Pérez del Pulgar..................................  4*351.814 Rafael Ochando Garrido...........................   4*031.954 Remedios Serrano............................................... 4*031.927 Andrés Sáez Conesa.......................................   2*421.959 Cristóbal Solano...........................    1*941.975 Alfredo Vega, Vizconde de R o s ......................  16*172.015 Blas Zamora López.............................................. 12 092.017 Miguel Zapata Sáez  ..............................  2*902.028 Francisco Galindo Zapata................................  2*962 029 Juan Garre M arín..............................................  1*992.034 Pedro García Paredes  . . . . . . .  2*482.036 Juan Inglés S a u ra ...................................   1*98
Sem estrales.

3 José Alegría Meseguer................    2*2410 Tomás A sensio.  ...........................    1*6125 José Albaladejo...............................................   1*9321 RosaAlcaraz........................................................  1*9934 Eloísa Baeza Cabrían......................................... 1*6261 Santiago Caballero............................................. 2*2668 Miguel Campillo Peñafiel.................................. 1*9369 El m ism o.........................................    2*4670 Bernardo Campillo Peñafiel..............................  1*9394 José María D íaz  . ...................................  1*931.602 Juan José E sp a rza ....]  .............  2*901.609 Herederos de Manuel Escola  ............. 1*611.630 Francisco Fuentes García................................. 1*611.631 El mismo...............................................................  1*621.648 Antonio Fontes (Marqués)...........................   2*981.659 Herederos de Jesús Fontes..^ . . . . . . . .  1*611.652 El mismo.............................    1*621.653 El m ism o...................   1*931.654 José Ferro Cochi...................... ............................  1*951.655 El m ism o..........................     0 1*§21.662 José García....................... ....................................  1<611.665 Alejandro García..................................................  2*261.668 Mariano Garcerán Andrés................................  1*941.670 Leandro Jiménez..................................................  1*931.673 Manuel García Coterillo..................................... 1*931.675 Antonio Hernández Celdrán............................. 2*261.697 El m ism o .. ...................................................  1*931.700 José Hernández Ardieta  .......... .. 2*261.701 El mismo............... ...................................... . 1*941.704 Hospital de Caridad................ ..........................  1 ‘931.707 José Chápuli.......................... .. 1*611.724 Carlos Lagori 1*621.729 José López Conesa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*931.731 Martín López Ros. ........ ..................... 1*621.732 Salvador y Andrés Lacárcel. . . .  • . . . . . . . . . .  2*251.734 Bibiano López Legera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 *611.753 Domingo Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*531.755 Manuel Multedo  .................... 1*121.757 Luis Multedo....................     1*611.758 Manuel Multedo Castillo........................... .. 1 *741.762 Luis Mercader Guiilén ....................... .. 1 ‘621.765 Antonio Mercader  ............................. 1*621.766 Felipe Marín S iles .................... ........................ .. ] ‘611.788 Juan Martínez........................ .............. .............. 1*611.789 Ensebio Madrid Roca  ........................... 2*581.792 Herederos de Ginés Martínez Cortado. 1‘62j 1.794 Antonio Martínez Armero ...................... i  ‘61ál-797 Juan Murcia Martínez...........................  * ** l*q«1.798 El m ism o..................................................... ! ! ! ! ! !  2*35
1,802 Manuel Meroño A güera i.’ !.’ .’ ! !!! ! .'!  1 ‘93

Número. NOMBRES Pesetas.

1*806. Adolfo Montesinos. s . . . . . . . . ............. 2*581 Jdl3 Antonio Orcajada  ..........................  2*58i  .824 Gaspar de la Peña R odríguez................. * • • • 2 251 ,886 José R o c a ............................  1*94
1,881 José María Rubio.....................    1|°11 884 Laureano Ros Ros  ......................................  I b 2 -1.916 Remedios S e rran o ..............................................  J ‘941.924 Andrés Sáez Conesa  ..................................... 1*96
1.925 El m ism o ........... . . ...........................................1931 Pedro Saez  ........   *............ £‘5°1,935 María Pilar Selgas Ruiz................... • ...............  2*581.986 Viuda de Juan Selgas Carrasco.......................
1,938 Herederos de Juan Soto Galindo.....................  1|611,941 El m ism o..............................................................  }  ®21.951. Leandro Sánchez Ruiz......................................... 1‘621.953 García Hermanos ..........................  ••• | ‘®21.954 Antonio Saura A bellán...................................... 1‘93
1.955 José Saura.............................................................  }1.958 Juan  Sánchez Olivares ..........................  1 ol1.976 Alfredo Vega (Vizconde).....................................  1*931 .979 El mismo — ....................................................   • • B(u2.016 Miguel Zapata Sáez.............................................. 1*612.019 El mismo.............................: . . . . . « .................... 1*622.027 Pedro Albaladejo Garre.....................................  2*212.035 José Martínez Guilién......................................... 2*32

Anuales.
2 Juan Albaladejo.   ...........................................  2*5816 María Alcaraz García  ............  2*5823 Sebastián Moreno Marín......................   0*6639 Fulgencio Bernal Alcaraz.................................  1*9331 El m ism o ... ................    2-5832 E1 mismo   ........................................................... 1'‘3047 Ginés Carrión. ................................   1‘9373 Blas Conesa Baño................................................  .1*9376 José Campillo Solana ............................. 2*5877 El m ism o ...............*...........  2*5878 Florencio Castillo, herederos... ....................  1*2984 Juan Cánovas Armero....................................... 0*6546 Joaquín Fontes Contreras ......................  0*6564 Salvador Galindo................................................  1‘2966 José García Olmo...............................     0*6567 Francisco García Navarro ......................  1‘9369 Eusebia García...................................................... 0*6571 Concepción García Pérez..................................  1*2974 Manuel García C astillo  .......................  2*5878 José Garcerán Cánovas  ......................... 1‘3080 Agapito Gómez P érez .........................     2*581.681 José Gómez Pastor...............    2*581.684 José García G arcía.............................................  2*581.699 Balbina Hernández Balanza.............................  0*651.705 Hospital de Caridad...........................................  1*301.710 María y Juan Ibáñez González........................  0‘651.711 Salvador Ibáñez Olmo.....................    0*651.713 Donato Inglés Conesa......................................... 1*931.730 Martín López Ros  ................................. 2*581.733 Bibiano López Lagera......................................... 2*581.735 El m ism o..................................................    0*651.739 Francisco López Meroño...............   1*301.741 Mariano Martínez Olmo.....................................  1*931.742 José Meroño  ......................   1*291.743 Eugenio Martínez Aparicio..................   1*931 744 Alfonso Martínez Mateo ......................  1*301.756 Manuel M u lted o .............................   2*581.764 Pascual Méndez...................................................  0*661,775 Francisco Martínez Albaladejo........................  2*581.778 El m ism o...............................................................  2*581.782 José Mirete............................................................. 0‘661.787 José Martínez Sánchez...................................... 1*931.793 José Martínez Armero  .......................  0*661.791 Adelaida Ramos Palacios..................................  0*651.750 La misma................................................   1*301.735 José Pérez Huertas. ...................    2*581.795 Ana Martínez Martínez. . .....................    2*581.796 Cristóbal Martínez Pérez» ................    2*581.800 Francisco Martínez Monreal.......................   0*651.811 Ginés N ie to . . ...................................................... 0‘651 863 Mateo Peñafiel Rosique  ..... .................  1*301.867 Francisco Perona Albaladejo..........................  0*651 .868 Juan Roche Olmo. / . .........    0*651.883 Fulgencio Rosique...............................................  1*931 .886 Laureano Ros Ros .....................................  2*581.888 Pedro R uiz.  .........................    1*3®1.887 Herederos de Bartolomé Ros Pedreño  2*581.896 Carlota Itarico R u iz ....................    1*931.897 La m ism a ............................................................. 1*291.911 Justo Sánchez Martínez ...................................  0*651 915 Remedios Serrano..............................................  1*301.923 Francisco García Albaladejo......................   1*931.946 Andrés Sáez Conesa............................................  1*931.928 El m ism o..............................................................  1*291 932 José Sánchez  .......................    0*651.937 María Concepción Selgas Ruiz ...........  2*581.946 María Solano Martínez ..............................   0*651.952 Aquilino Saura..................................................... 2*581.957 Pa blo Sánchez ...............................................  1*931.959 Francisco Soto Armero  ..................  1 * 931.966 Joaquín Victoria Albaladejo.............................  1*291.977 Alfredo Vega (Vizconde)...................................  1*931.978 El m ism o  ...............................................  1«291.980 El m ism o  ..........................................   1*931.991 Miguel Zapata S á e z , . . . ..........................    1*932.018 Gregorio V idal...................................................... 1*932.020 El mismo, José Zapata V idal................  2*582.022 Josefa Zapata..............................................   1*93

Y con el fin de que ninguno de los interesados pueda alegar ignorancia, se expide el presente anuncio, que habrá de insertarse en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gac e ta  de Madrid, conforme dispone la última parte del mencionado artículo.
Pacheco 20 de Julio de 1901. =  El Auxiliar, Adolfo González. ___________ 2682—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares,

AGÜIMES
D. Perfecto Serrano Rodríguez, Capitán del batallón reseñ a  de Canarias, núm. 8 , y Juez instructor del expediente

que por faltar á la revista áe inspección se forma al soldad© de dicho batallón Pantaleón Romero Cuello.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Pantaleón Romero Cuello, natural de San Bartolomé de Lanzarote (isla de Lanzarote), provincia de Canarias, hijo de Pedro y de Luisa, de edad de veinticuatro años y cuatro meses, de oficio jornalero, y cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba escasa, boca regular, color trigueño, frente angosta, aire natural, producción regular, sin señas particulares, y su estatura un̂  metro 700 milímetros, para que en el término de treinta díasPJ contados desde la publicación de la presente requisitoria* comparezca en este Juzgado, sito en la villa de Agrumes (Gran Canaria), á fin de que sean oídos sus descargos por el señor Juez instructor; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el plazo que se le señala, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tsuga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.Dada en Agüimes (Gran Canaria) á 27 de Noviembre de 1901.=E1 Capitán, Juez instructor, Perfecto Serrano.=  Por su mandato, el cabo, José Fontán González.4633—M
D. Perfecto Serrano Rodríguez, Capitán del batallón re- rerva de Canarias, núm. 8 , y Juez instructor del expediente formado al soldado de este batallón Lucio Oorujo Concepción por faltar á la revista de inspección.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de este batallón Lucio Corujo Concepción, natural de San Bartolomé de Lanzarote, provincia de Canarias, hijo de Francisco y de Margarita, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las s iguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba escasa, boca regular, color bueno, frente regular, aire natural, producción agreste, señas particulares tuerta del ojo izquierdo, y de un metro 751 milímetros de estatura* para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la villa de Agüimes (isla Gran Canaria), á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan, en el expediente que se instruye por faltar á la revista de inspección; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Lucio Corujo Concepción, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso,, con las seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Agüimes (Gran Canaria) a 28 de Noviembre de 1901.=E1 Capitán, Juez instructor, Perfecto Serrano.4634—M

ALCALA DE HENARES
D. Angel Rubiano Herrera, primer Teniente de la escala activa del Arma de Infantería y Juez instructor nombrada para la instrucción del expediente incoado en averiguación del paradero del soldado que fué del batallón Cazadores de Llerena, núm. 11, Eulogio Rodríguez Rodríguez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eulogio Rodríguez Rodríguez, hijo de Andrés y de María Josefa, natural de San Román, provincia de Lugo, de veinticinco años de edad, de oficio labrador, soltero, de un metro 650 m ilímetros de estatura, y sin seña particular alguna, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la  publicación de esta requisitoria, se presente en el cuartel de Mendigorría de la plaza de Alcalá de Henares, en donde se halla el Juzgado de instrucción; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del predicho individuo, y caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes al cuartel que ocupa el batallón Cazadores de Llerena, núm. 11, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicación, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zugo.Dada en Alcalá de Henares á 30 de Noviembre de 1901.=  Angel Rubiano. 4663— M
D. Federico Monge Martín, segundo Teniente de Infantería con destino en el batallón Cazadores de Llerena, núm. 11,, y Juez instructor del expediente instruido para averiguar el paradero del soldado del mismo batallón José Serra-Pongrau Casanovas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado José Serra-Pongrau Casanovas, hijo de Olegario y de Julita, natural de Rocafort (Barcelona), Juzgado de primera instancia de Manresa, que nació el 2 de Julio de 1875, de oficio jornalero, estado soltero, estatura un metro 580 m ilímetros, sus señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color moreno, frente despejada, aire marcial, señas particulares ninguna, cuyo domicilio y paradero se ignora desde el 8  de Enero de 1899, para que en el término preciso de treinta, días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga

c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Barcelonar comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resulten en el expediente, y caso de no efectuarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), pido, y  en el mío ruego y encarezco, á todas las Autoridades, así c iviles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado soldado, y una vez habido lo conducan, con las seguridades convenientes, al cuartel de Mendigorría de ests cantón y á mi disposición; asimismo suplico á cuantos la presente vieren y tuvieren antecedentes del paradero del expresado soldado se sirvan m anifestarlo á este Juzgado á la brevedad posible y en la forma que crean conveniente.
Dada en Alcalá de Henares á 5 de Diciembre de 1901.=F e- denco Monge. 4635—M
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BARCELONA

D. Y-mM-án Jaste;y Segura, primer 'Teniente de Arüllerí
px.is&er bafja.llóirde plaza, Juez instructor de este expediei 

^te seguido co ntra el soldado Casimiro Catate Rivas, del regí 
*>saieuto Ma? atería <de Aragón, por la falta grave desegund
^ieserciisi,

Por la pr esente ̂ requisitoria citcr llamo y emplazo al mei 
clonado GaNsGá, natural de San Gervasio '(Barcelona), hijo d 
Francisco y de Bernarda, soltero, do veintisiete años de edac 
de oficio bnrbero antes de ingresar en ebservicio, y cuyas se 
ñas person ak s son las que siguen: pelo castaño, cejas al pel< 
nariz regular, barba cerrada, boca regular, color sano, prc 
duecién b u<ena, aire marcial, -sañas particulares ningún? 
para que e ¡n-cl término de treinta días, contados desde la pi 
blicaclon &3<asta requisitoria en te/Gacela  d e  Madrid  y 2?< 
Jetin e f id id  de esta provincia, -se presente en este Juzgad* 
que ;ticne su? residencia oficial en* el cuartel de Santa Madron 
de esta pl «xa, á responder de los cargos que le resultan en * 
expedient e .que le instruyo por la falta grave de deserciói 
bajo €iper« dMmient® de que si no comparece en el expresad 
plazo será declarad© rebelde, siguiéndosele el perjuicio á qi 
haya luga r.

A! propio tiempo, en nombra da S= M. el Rey (§. D. G. 
exhorto y  requiero á todas las .Autoridades, tanto civil* 
como militares y á dos agentes< ie  policfa judicial, para qi 
practiquen activas diligencias en la busca y captura*del aci 
sadO Oasimír© Gat&ü Rivas^ y caso de^ser habido se le eo] 
duzea á esta plaza á m i disposición, con las seguridades coi 
venientes, conforme do he acordado-en diligencia de esl 
fecha.

Dada en ¿Barcetem & 9 de Diciembre de 1901.=Juliá 
Juste. 463$—M

D.. Joaquín¿G. ¡Frontín y Larfainzar, primer Tement* 
segundo Ayudante dcÜ regimiento Cazadores de Treviñí 
26.° de Caballería, y  Jsaáoz instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del cuartel de Caballería de le 
Docks da la provincia de Barcelona (en Barcelona), donde fcf 
nía fijada su residencia €l soldado del iregimiento Cazadore 
fié Treviño, núnw26.° fio Caballería, Francisco Coll Gelaberl 
hijo da Juan y de Joaquina, natural de Matero, provincia d 
Barcelona, á quien. me rhallo instruyendo expediente por 1 
■falta.grave de primera deserción simple., de oficio jornalera 
de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, c$os pardos, ns 
riz, barba y boca rfgulare& color sano* frente espaciosa, air 

.suelto,;produccióníáciteestatura un metro 499 milímetros ; 
vseñas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d 
-Justicia -militar, portel presente edicto llamo, cito y emplaz 
á dicho moldado Francisco €bll Gelabert, para que en el tér 

maino de treinta días, a contar desde la publicación de esb 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esti 
jJuzgado de instrucción, sito en el cuartel de los Docks, pase* 
Oementerk Viejo, á fin fie quesean oídos sus descargos; baj* 

apercibimiento de ser declarad© rebalde si no compareciere 
-en el referido plazo, siguiéndote el perjuicio á que hay? 
Jugar.

A la ves,^n nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto 2 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita’ 
irss y á los agentes de la policía judíeial, para que practique! 
activas diligencias en busca del referido procesado, y casi 
fie ser habido lo remit&n en calidad fie preso, con las segur! 
fi&des convenientes, á esta villa, y á m i  disposición; pues as 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la G a c e ta  d e  M adrid , Boletín oficial de le 
provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Barcelona 1-0 de Diciembre de 19G¡L.=E1 Juez instructor 
Joaquín G. Frontín. =Por su mandato* el cabo Secretario 
Pedro Ramírez. 4638—M

D. Emilio Pou Magraner, primer Teniente del regimiente 
Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez instructoi 
nombrado por el Sr„ Coronel del Cuerpo para formar expe
diente contra el soldado del mismo Luis f  rabal Halma pos 
la  falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol 
fiado arriba citado, perteneciente á este regimiento Cazadores 
de Tetuán, 17.° de Caballería, natural de Barcelona, hijo d< 
Buenaventura y de Francisca, de oficio carbonero, de edac 
veintiún años, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co 
lor sano, frente despejada, su aire natural, su producciói 
buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, pars 

^que en el preciso término de treinta días, contados desde te 
^publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id , sí 
Presente en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Caba- 

L%ría que ocupa el regimiento en esta ciudad, para respon
de 'f á los cargos que en dicho expediente le resulten; baje 

*• apt >rcibi0iiento de que si no comparece en el plazo fijado seré 
dect'**,*<te> rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, ón nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
riquie.^o á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y dtf policía judicial, para que practiquen activas dili
g e n c i a s  busca del referido soldado Luis Trabal Halma, y 
en caso <je ser habido lo remitan en calidad de preso á esta 
ciudad y ¿ mi disposición: pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Barcelona á 10 de Diciembre de 1901.—El primei 
Teniente, Ju .<*z Instructor, Emilio Pou. 4639—M

D. Joaquín Gr* Frontín y Larrainzar, primer Teniente, se
gundo Ayudante .fiel ¿regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de 
Caballería, y Juez; instructor dé causas militares.

Habiéndose aumentado del cuartel de Caballería de los 
Docks, de la provincia fi8 Barcelona (en ídem), donde tenía 
fijada se  residencia, e l ¡soldado del regimiento Cazadores de 
Treviño, 26.° de Caballería, Antonio Farrús Monill, hijo de 
Antonio y de Antonia, n ^ te a l de Pobla de Segur, provincia 
fie Lérida, á quien me hallo ántruyendo expediente por falta 
grava de primera deserción^simple, de oficio jornalero, de es
tado soltare, palo negro, cepas ai pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba Idem, boca pequeña,, color sano, frente espacio
sa, aire marcial, producción buena, estatura un metro 50C
milímetros y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por él presente edicto llamo, cito y émjplazc 
á dicho soldado Antonio Farrús Monill para que en ei termi
no de treinta días, á contar desde te publicación de esta re
quisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid , $q presente en este Juz
gado de instrucción, sito en @1 cuartel de los Docks, paseo del 
Cementerio Viejo, á fin de que se&n oídos sus descargos; tejo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
m §1 referido plazo, siguiéndole el p&rjuteiQ á que toju  lugar,

A tovez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiüM á todas las Autoridades, tanta civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activa?! diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

ú para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de  Ma dr id , Boletines oficiales 
de las provincias de Barcelona y Lérida y fíjese en los sitios 
de costumbre.

Barcelona II de Diciembre de 1901.=E1 Juez instructor, 
Joaquín G. Frontín.=Por su mandato, el cabo Secretario, 
Francisco Alzúa. 4666—M

BURGOS

D. Juan López Palomo, Teniente Coronel de Artillería con 
destino en el 13.° regimiento montado, Juez instructor de un 
expediente sobre pérdida de armamento del disuelto batallón 
fie Cazadores expedicionario, núm. 4.

Por la presente requisitoria y en el término de treinta días, 
á partir de su publicación en la Gaceta  de  Madrid  y Boleti- 
m s oficiales de las provincias, se cita para que comparezcan 
ó hagan saber su paradero en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Fernán González, en Burgos, con el fin de prestar declara
ción, á Miguel Ebri Galarza, Julio Portilla Valero, Francisco 
Dadesa Domenech, Juan Ferrer Soler, Dionisio Huetos Mar
tínez, Narciso Calleja Moreno, Antonio López Martínez, José 
Jmmilla Carrera, Juan Borrás Solanas, Salvador Sastre Hars, 
Mateo Espasa Nougues, Francisco Martínez Camplilio, José 
Rives Agustín y Rogelio Romero Ibáñez, soldados que fueron 
del expresado batallón el año 1898.

Por lo que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas ges
tiones en busca de los referidos individuos, y caso de ser ha
bidos les den el correspondiente aviso, como asimismo á este 
Juzgado.

Dada en Burgos á 20 de Noviembre de 1901.=Juan López 
Palomo. 4636—M

CASTELLÓN

D. Fernando Fernández Geiiño y Ort-ga, Comandante de 
Infantería, con destino en ei regimiento de ÜL. mba, nú file
ro 49, Juez instructor del expediente seguido contra el solda
do del mismo Francisco Campos Ferrando por la falta grave 
de primera deserción simple.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de la se
gunda compañía del segundo batallón del regimiento Infan
tería de Otumba, núm. 49, Francisco Campos Ferrando, hijo 
fie José y Josefa, natural de Godella (Valencia), de veintiún 
años de edad, soltero, de oficio pulimentador y de estatura un 
metro 631 milímetros, cuyas señas personales son: pelo cas 
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, 
bcea regular, color sano, aire marcial, frente regular, señas 
particulares una cicatriz en uno de los lados del cuello, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G aceta  de  Ma dr id , 
comparezca en el cuartel de San Francisco de esta capital, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que por deserción se le instruye.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, en nombre de la ley requiero, y de mi parte 
suplico, practiquen activas diligencias para la busca y cap
tura del mencionado individuo, y  caso de ser habido lo man
den, en calidad de preso y  con las seguridades correspondían • 
tes, al cuartel de San Francisco de esta capital y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día en 
§1 mencionado expediente.

Castellón 11 de Diciembre de 1901.=Fernando Fernández 
Getiño. 4669—M

CORUÑA *

D. Antonio Castrilfón Gómez, Capitán del regimiento Ca
zadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor del 
expediente de deserción que se le sigue al soldado del regi
miento Infantería de Canarias, núm. 1, Maximino Estanislao 
Mañana.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Maximino Estanislao Mañana, natural de Artei- 
jo, provincia de la Coruña, hijo de Carmen, de veinte años 
de edad, de oficio jornalero, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la inserción de esta requisito
ria en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel que 
ocupa el regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, 
á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no compare-* 
Cfren el plazo citado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para qué procedan á la busca y cap
tura del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan, 
con las segundados convenientes, en calidad de preso á este ¡ 
Juzgado, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di- 5 
ligencia de este día. i

Dada en la Coruña á 9 de Diciembre de 1901.=Antonio \ 
Jastrillón. 4045—M f

GRANADA j
D. Manuel Segura Mesa, Comandante del regimiento In- | 

Eantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del expedien- ! 
be que por la falta grave de primera deserción instruyo al sol- ! 
dado del mismo Cuerpo Antonio Urias García. j

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
lado Antonio Urias García, natural de Estepa, provincia de 
Sevilla, hijo de Manuel y de Dolores, soltero, de veinticuatro 
mos de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
sastaño, cejas al pelo, color sano, frente regular, nariz ídem, 
boca ídem, de un metro 760 milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
ssta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en el 
salabozo del cuartel de la Merced de esta plaza, á mi disposi- i 
fión, para responder á los cargos que le resultan en el expe
liente indicado; bajo apercibimiento de que si no comparece 
m  el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui- 
3io que haya lugar. j

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili - 
^encías en busca del referido Antonio Urias García, y en caso 
le ser habido lo remitan en clase de preso, con las segúnda
les convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; pues 
isí lo tengo acordado en diligencia de este díaf

Dada m  Granada á 7 de Diciembre de 19GL=Manuel Se
gura. 4646—M

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
D. Alberto Ferrer Valdivieso, primer Teniente del regi

miento Infantería de Canarias, núm. 2, y Juez instructor del 
expediente formado al soldado del batallón de reserva, nú
mero 4, Cecilio Eugenio, por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ceci
lio Eugenio, natural de Yaiza, é hijo de Eulalia, de estado 
soltero, de treinta y un años de edad, de oficio jornalero, sus 
señas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color tri
gueño, frente regular, aire bueno, producción buena, señas 
particulares ninguna, y de un metro 565 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta  de Madrid  y en el Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en el cuartel de San Francisco de esta ciu
dad, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que se le sigue por la falta grave de 
primera deserción; apercibido de que si no lo verifica en el 
plazo señalado le parará el perjuicio que haya lugar en dere% 
cho y será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles y m i
litares y á los agentes de la policía judicial procedan á la  
busca y captura del citado, y una vez habido lo conduzcan á 
este cuartel, con las seguridades necesarias, en calidad de 
preso y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 31 de Noviembre 
de 1901.=Alberto Ferrer.=Por mandato del Sr. Juez, el Se
cretario, Juan Hernández Calimano. 4648—M

LÉRIDA
D. Bernabé Rubira y Mateo, Capitán, Juez instructor de la 

zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.
Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Alfonso 

Armengol Artigues, del reemplazo de 1897 y cupo de la Pe
nínsula, contra quien me hallo instruyendo expediente de 
orden superior, por faltar á la concentración para su destino 
á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
dnstíc a mi¡i!;**,r. p r ol presente hamo, cito y emplazo al re- 
f .. i a.» rtduUi, natural de Menarguens (Lérida), hijo de Jaime 
y do María, dts veintitrés años, siete meses y seis días de edad, 
cuyas senas porsonales son las siguientes: pelo negro, cejas 
ídem, ojos negros, nariz regular, barba clara, color moreno, 
señas particulares ninguna, con un metro 600 milímetros de 
estatura, de oficio labrador, p ira que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocu
pan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el refe
rido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, s i
guiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido te conducirán en clase de preso) con las .seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así 1o 
tengo acordado en diligencia de este díat

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 9 de Diciembre de 19i)l.=Bern&bé 
Rubira. 4640-M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez instruc
tor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm, 51.

Ignorándose el paradero del recluta d8 esta zona José Gu- 
bianes Dódrenas, del reemplazo de 1896 y cupo de Pinós, con
tra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior 
por faltar á la concentración para su destino á activo servi
cio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Pinos (Lérida), hijo de Vicente y de 
Antonia, de veinticuatro anos y nueve meses de edad, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, o$os pardos, nariz regular, barba naciente, color sano, 
señas particulares nirguna, con un metro 620 milímetros de 
Bstatura, de oficio labrador, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocu
pan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo á fin de que puedan ser oídos sus descargos, 
siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lug^r.

A su vez y en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca dfi referido procesado, y en caso de ser ha
bido 1o conducirán en clase de preso, con las segundados con
venientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad expido la presente 
requisitoria en Lérida á 9  de Diciembre de 1901.=Antonio 
Fuentes, 4641—M

D. José Gil Bartra, segundo Teniente, Juez instructor de 
la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Juan 
Marsiñad Olnia, del reemplazo de 1897 y cupo de la Penínsu
la, contra quien me hallo instruyendo expedienta de orden 
superior por faltar á la concentración para su destino á acti
vo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Alíñá (Lérida), hijo de Antonio y  
le María, de veintiséis años de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba sin pete, color sano, señas particulares 
ninguna, con un metro 610 milímetros úe estatura, de oficio 
labrador, para que en el término de treinta días, á contai; 
desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas 
de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebalde si no compareciese en el referido plazo, á fin 
ie  que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el 
contrarío los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, y en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que prediquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido 1o conducirán en clase de preso, con las seguridades 
sonvenientas, á este punto y á mi disposición; puss asi te 
bengo acordado en diligencia de este día.

Y p^ra que t^nga la debida publicidad, expido la presen
te requisitoria en Lérida á 10 de Diciembre de 1901.=José 
Gil. 4667—M
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D. José Gil Bftrlra# segundo Teniente» Jnei instructor do
la  zona de reclutamiento do Lérida, mira* 51. ,

Ignorándose el paradero del recluta di esta sona Antonio 
Caelles Farro,, del reemplazo de 11? 95 y cupo de l i  Península» 
contra quien me bailo instruyendo expediento de orden su 
perior por faltar a la concentración para su destino k activo 
servicio; y '

Usando de k  inrtedirtdón que me concede til Lo digo ue 
J usMdft na i MI» r, po r el presente Item o, cito y e n  i« 11 f o a l r u - 
ferido recluta» nrtnral de Aransis (Lérida)» hijo de José y d i  

. Antonia» de veinticinco años de edad, cuyas señas personales 
bou las siguientes: pelo negro» cejas al pelo» ojos pardos» na* 
riz afilada, barba clara, color mofen o» señas particulares rain* 
gnu a» con un metro 625 milímetros de estatura» de oficio la* 
torador» para que en el término de treinta días# i  contar des
da Ir fecha» se presenta en el local que ocupan l is  o t a n t e  de 
esta zona» á mi disposición; bajo apercibimiento di ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, a fin de 
que puedan ser oídos ana descargos» siguiéndole por el con
trario los perfiiieiQtí k que haya lugar. , t

A su tea, y en nombre di 8. M. il Rey (Q. D t i l ,  an orto  
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, pira, que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este punto y k mi disposición; pues m í lo tengo 
acordado en diligencia de este día,

Y pira  que tenga la debida publicidad expido la presente 
requisitoria en Lérida á 10 de Diciembre de 1901.=José GIL

4868— M
MADRID

D. Ramón de Altero y Páramo, primer Teniente ite inten
taría del regimiento de Asíame», ii iim 81, y Juna instructor 
del expediente instruido en averiguación del paradero del
soldado del bitallóii Guiadores tiipedieiooario » P i l ip h m ,  
número 5, Otilar I no Villar Pérez,

Por el presento edicto llamo» cito y emplazo ¡al citado in
dividuo, para que en el preciso término de treinta días» á con
tar desdelapublicaciún ile i'fite edicto, s í presen le i  declarar 
en es le Juzgado, sito en el cuartel de Reina 0!risiiiii, m se ha
llase en esta Corte, y en caso contrario haga saber s i  paiade
ro por con da d o  de k  Autor lia i  cor respondiente,

Dado en Madrid I 10 de Diciembre de PCI 1 =  1811 Juez iís -  
. tructor, Ramón de Alfaro. 4160—M

* D. José Rodríguez y Rodrigues, primer Teniente del regí- 
miento Infantería do CovadongRi núm. 40» y Juez instructor 
del interrogatorio dimananto del expediente que se sigue en 
la plaza de Sevilla.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazop a Fernando
Pérez Goíti1',  soldado que fue del octavo batallón expedicio
nario de Filipinas, para que en ©I término de quince días u 
contar desde la publicación de este edicto» comparezc en 
este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de los Docks, eo ¿ el fin de prestar declaración; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 12 de Diciembre de 1901.= J u  ián Ro
dríguez. 4652—M

D Carlos Hernández y Font, segundo Teniente del reg i
miento Infantería de A sturias, núm . 31, y Juez instructor 
del expediente de abíntestato instruido por fallecimiento del 
soldado que fué del batallón provisional, núm. 1, Francisco
González Carrasco.

Por el preeente edicto llamo, cito y emplazo, para que en 
el preciso térm ino de trein ta  días, á contar desde su publica
ción, manifiesten su actual residencia á este Juzgado José 
González é Isabel Carrasco, padres del referido soldado, cuyo 
actual paradero se ignora, y á quienes he acordado en este 
día tom ar declaración en el antedicho expediente.

Dado en Madrid á 13 de Diciembre de 190L=C arlos Her
nández y Font. 4653 M

D Aurelio Domínguez Gastiarenas, prim er Teniente del 
regimiento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez ins
tructor del exhorto que, dim anante del expediente de abm- 
testato, se sigue en la plaza de León.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a D^na Con- 
cepejón Caldera Alo’-so, viuda del Capitán D. Enrique G utié
rrez Abajo, para que en el término de diez días, a contar de 
la publicación de este edicto, comparezca en este Juzgaao 
m ilita r, que tiene su residencia oficial en el cuartel de los 
Docks, eon el fin de prestar declaración; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día. , ,

Dado en Madrid á 15 de Diciembre de 1901. =  Anreho Do
mínguez. 

MALAGA 

D Luis Cano Ortega, primer Tenunto del regimiento In
fantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor de este expe
diente, seguido contra el músico de tercera José Benitez Ló
pez, del mismo Cuerpo, por la falta grave de primera de-
serción. „ . .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado José Renítez López, natu ra l de Malaga, provincia de 
Málaga, hijo de José y Ana, soltero, de diez y nueve anos de 
edad, y sus señas personales son las que siguen: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos melados, boca regular, color moreno, 
frente regular, barba poca, aire bueno, y senas^ partidulares 
n inguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e ta  de 
M a d r i d  v'B 4etin  oficial de la provincia de Málaga, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de la Trinidad de esta plaza, á responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave 
de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio á que haya logar,  ^ n ,n  r\ n  \

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey u . t* .), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades,^ tanto  civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicia*, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura de* ac u 
sado José Beníttz López, y en caso de ser habido se la con
duzca á esta plaza, á mi disposición,_con las*seguridades con
venientes, conforme lo acordado.en diligencia de es«a fe?ha.

Dada en Málaga a 12 de Diciembre de 1901.=  Luis Orlo 
Ortega. - , 4651-M

PAMPLONA

D, Gregorio Erlés Rodríguez, Capitán Ayudante del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Cantabria» n u 
mero 39, y Juez instructor de la causa %m por el delito de

e«iiivdit deserción aa h  sigue al soldado de dicho regimiento 
U a r t i u  J m L k e s  Kehevarrte, , , A e#v1

Por I» prn^nto rcqviiisittmn Hamo, cito ? .#,UV .k  ijid"
dudo Martin J im te »  Mclmarria, do vwnliséia año». « ®u*“r 
hijo d* Eloy y de lí».íMÍ»«ia, natural vi* llnaut (Njivíl '* i 
«fldo ambulante, erijan fifíMR peraunaleB aoii ms bib«1#.u '‘ ■ 
pelo negro, cujas al pelo, o¡ob  negros, Baria regular, W», •
ídem, \m\m poca, color briio» señas partteulam  ninguna» m  
na i»eIr© 580 milímetro*, para q m  en el térm ino de trein ta 
días» eoatados desdo la publicación de la, presenta requisito* 
tm en la G aceta m  Mabiiii y JñiíVrt’i  nf eMi A  i a p rm m m d t  
Númrrñi eomparezea m  mík\ Juzgado» sito en la cindadela ue 
esla plan,» á responder de los cargos que le resultan  en dicha 
cansa; bajo ipetciblm fento que dé no comparecer será decla
rado rebelde» parándole el perjniclÓ á que haya lugar.

A la ves, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, asi civiles ccuno militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado, y caso de ser habido lo remitan ií este Juzgado» 
sito « i  la ciudadela de esta p la n ,  con las seguridades debi
das, i  mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día. ,

Y para que la presente, requisitoria, tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  s b  M a d r i d  y  Boletín oficial m  
h  prm im m  i*  Namrra* ' . ■" . _

Pamplona 9 de Diciembre de 1901.=Gregorio Fríes.=E l 
astrg'Mito Secretario, Renigao Lacort 4613—M

REUS
D, Audria Burid y Fuera» Capitán primer Ayudante del 

regimiento Dragones de Montesa, 10.c de Caballería, Juez 
¡m inado r ául eapedlaute eaguido contra el soldado del prim er 
«BCiiiiiétt José 8 mu Kfttrada por la falta grave de deserción.

Por l i  prtiiBiiliii requisitoria cito» llamo y emplazo al 
lupiicfiniiilililí José tí! mu Kslrada, natu ra l de CaMer, provincia 
d i R am loiin , ti¡ici éñ á i t im io  y Carmen, de veintiún años de 
• la í»  é l  efeio  6 iwiitfisiéi lib rador, y cuyas señas personales 
no Cipiiihliii in i til* i  lili rus ninguna, para que en el térm ino de 
Iwiiit», dlu«i 'oonU ttai úméñ el'de la publicación de. esta re- 
qnlAltorin « i  InCUcanrA m  M adrid, se presente en este Juz- 
gulii, iqui l í i i i i  su riSiitm eia oficial en el cuartel de Caballe- 
f i i  do mi% nnlslteióiii en esta plaza á responder á los cargos 
iqnii lo fitó iiilii i í  el expediente que instruyo por falta grave 
iíi desorción; be jo apere ibi miento de que ^si no comparece en 
i l  eléado plato será, declarado rebelde» siguiéndosele el per- 
juido i  qae haya logar.

AI propio tiempo»en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorta y requiero á todas las A utoridades^ tan to  civiles 
comu mili tarea y a los .agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra del 
acosado José Grao Estrada» y caso de ser habido se le con
duzca. á esta plaza á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme he acordado en diligencia de hoy.

Dada en Reus á 8 de Diciembre de i90L=A m drés Suris,
4642—M

SEVILLA

D. Manuel La guillo Bonilla, segundo Teniente del regi
m iento Infan tería  de Granada, núm . 34,  ̂ y Juez instructo r 
del expediente que se sigue en averiguación del paradero del 
soldado del disuelto batallón expedicionario á F ilip inas, n ú 
mero 8, Alberto Lara Y agüe. r

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo a A n
gel Franco Castillejo, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
la publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
del Carmen de esta capital, con el fin de prestar declaración 
en el citado expediente, ó se presente á la A utoridad del p u e 
blo en que se encuentre en el referido plazo, m anifestando su 
residencia y domicilio, para que, comunicado a este Juzga
do, surta  los efectos de justic ia  que se persiguen; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este d ía .

Y para que llegue á su noticia, insértese en la  Ga c e t a  de 
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Sevilla á 6 de Diciembre de 1901.=E1 Juez ins
tructo r, Manuel Laguillo. 4657 M

D. Pedro Gómez Moreno, segundo Teniente del prim er ba
tallón del regim iento Infan tería  de Soria, núm. 9, y Juez ins
tructo r de la causa que ss sigue á los guardias segundos de 
la disuelta Gomandancia de la G uardia civil de Puerto P r in 
cipe Jaim e Salas Bosch y Ju an  Cuéllar López por el delito de 
deserción ai enemigo.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido guardia Juan  Caéllar López, hijo de Francisco y de Ro
salía, n a tu ra l de Santafe, provincia de G ranada y cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, color sano, aire al país, produc
ción buena, edad cuarenta y dos anos, estado soltero, y senas 
particulares no se le conocen, para que en el term ino de tre in 
ta  días, á contar desde la publicación de esta requisito ria  en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado m ilitar, 
sito en el cuartel de la Gavidía de esta capital, á fin de res
ponder á los cargos que le resultan .

A la vez encargo á las Autoridades, tanto  civiles como 
m ilitares, procedan á su busca y captura, y en caso de ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso, á mi disposición, 
coadyuvando así á la  buena adm inistración de justicia.

Y para que conste, firmo la presente en Sevilla a 10 de Di
ciembre de 1901.=Pedro Gómez. 4659 M

TORTOSA

D Francisco Nieto A rroni, segundo Teniente del reg i
miento Infantería de Luchana, núm . 28, y Juez instructo r en 
el expediente instruido por falta de concentración al reclu ta 
destinado á este Cuerpo Florencio Puig  Bañeras.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a F lo
rencio Puig Bañeras, soldado, n a tu ra l de Ullestret, provincia 
de Gerona, hijo de José y de Josefa, soltero, de veinte anos de 
edad, de oficio sirviente, para que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de est^. requisito
ria  en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
m ilita r, á m i disposición, para responder á lo^ cargos que le 
resu ltan  en el expediente que se le sigue por falta de concen
tración; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya

^A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 

1 remitan m, o!a§e de preso* con las seguridades convenientes,

á este Juzgado m ilita r j  á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Tortosa á 13 de Diciembre de 1901.=Franciseo 
Nieto* 4661—M

VALENCIA

D. Joaquín Gil-Palucie» prim er Teniente del regim iento 
Infan tería  de Mallorca» núm . IB, y Juez instructo r de la cau- 
^  que se sigue contra el soldado del mismo A ntonio Jim énez 
a g ita n o  por el delito de segunda deserción simple. 
k V dF k  requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado A nv?n*° Jimouez Serrano» hijo de Fernando y Elena, 
« rw w i W  vklez de Benaudalla, y que ha residido en Orgiva, 
cortijo' de la V&Ima (Granada), soltero, de veintidós anos de 
edad v cavas personales son las siguientes: pelo cas-
laño.’ cejas al ¿eh*  $ os melados, nariz regular, barba n in g u 
na, boca regular, moreno, frente r e g u a r , y de un  me-
tro  570 m ilím etros de e s ta tu ra , senas particulares algo hoyo
so de viruelas,* para que ^ ® 1  preciso term ino de tre in ta  días, 
contados desde la p u b l i c a c . f f ®  esta requisitoria en la Ga- 
c e ta  d e  M a d r id  y Boletín w  ¡provincia de (jrañada,
comparezca en el cuartel del PÚ'ar, que ocupa este regim ien- 
to, á m i disposición, en esta plaz'^» para responder a los car
gos que le resulten en la causa an i^s  citada; bajo apercibí- 
bímiento de que si no comparece en $1 plazo fijado sera de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  lu g a r.

A su vez, en nombre de S . M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de la policía judicial, para que practiquen activas5 d ili
gencias en busca del referido procesado Antonio Jim énez 
rrano, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de pres^,. J  
con las seguridades consiguientes, al expresado cuartel^ a 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia m  
este día.

Dada en Valencia á 11 de Diciembre de 3901. =  Joaqu ín  
GR. 4679—M

ZARAGOZA

D. Luis Alvarez Montesinos, prisaer Teniente, segundo 
A yudante del regim iento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, 
y Juez instructor nom brado por el Sr, Coronel del propio 
Cuerpo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado M  e m ito  
escuadrón de este regim iento Vicente Vi3a Puyuefo, h ijo  de 
Ramón y de A ntonia, n a tu ra l de Castigalén, províncm  de 
Huesca, avecindado en su pueblo, Juzgad© de prim era ins
tancia de Benabarre, provincia de Huesca, C apitanía general 
de Aragón; nació en 7 de Septiembre de 1'87L de oficio labra
dor, de edad veinticuatro años y tres meses, estado soltero, 
su esta tu ra  un metro 608 m ilím etros, sus señas: pelo pardo, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba regular, boca 
ídem, color sano, su frente espaciosa, su aire libre, su  pro
ducción buena, señas particu lares n inguna^ á quien  estoy 
formando expediente por el delito de deserción;,

Usando de la jurisdicción que me concede el Oódigo dc 
Ju stic ia  m ilita r, por la presente requisitoria llam o, cito y  
emplazo á dicho soldado, para que en el térm ino de tre in ta  
días, á contar desde la fecha de la publicación de esta re q u i
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en el cuartel de 
Caballería de Torrero, en esta plaza,, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado en rebel
día si no se presenta en el referido plaso, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

A la ves» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)., exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del referido proce
sado, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso» 
con las seguridades convenientes, al expresado cuartel y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia d@ 
este día.

Y para que la presenta requisitoria tonga la  debida pubis*- 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Zaragoza á 10 de Diciembre de 1901.=E1 Jmas 
instruc to r, Luis Alvarez M ontesinos. 4680—M

J u z g a d o s  d e  p r i u m e r a  i n s t a n c i a  

MADRID—UNIVERSIDAD

En v irtud  de providencia dictada en 17 del actual p o r  el 
Juzgado de prim era instancia del d istrito  de la U niversidad 
de esta Corte en autos promovidos por Dona M aría Teresa. 
García Muñoz sobre aceptación de la herencia de su esposo 
D. José Ruiz Muñoz á beneficio de inventario, se h ^  acordado . 
proceder á la  formación de éste, habiéndose señaladlo parré 
dar principio la  hora de las diez y media de la m anana dr d 
día 11 de Enero próximo, en el domicilio que fué del causa: n- 
te en esta capital, calle del Barquillo, núm . 41, cuarto segr m- 
do, para cuyo acto se cite á los legatarios y acreedores^ é ig 
norándose quiénes sean éstos, así como la actual reside,vicia 
de D. Enrique Muñoz y Ruiz, uno de dichos legatarios, cito 
á éste, como á los que se consideren acreedores^ del fi.toado, 
por medio de la  presente cédula, á  fin de que el día y b^jra in 
dicados puedan concurrir á presenciar el inventavlo; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo les para rá  ©1 p erju ic io  que 
haya lugar en derecho.

Madrid 18 de Diciembre de !901.=E1 E scribano , F erm ín  
Suárez y Jim énez. X —2468

QUIROGA

D. Ju lián  H uerta Pobes, Juez de in stru cc ió n  del partido  
deQ uiroga. » .

Por la presente requ isito ria , y como coDjprencudo en los 
núm eros 1.° y 3.° del a r t .  835 de la ley de E njuiciam iento 
crim inal, se cita y llam a &1 procesado Eugenio Ovejero Pes
cador, de tre in ta  y siete años de edad, h ijo  de H ilario y Bo
nifacio, n a tu ra l de V alladolid y vecino de San Sebastián, 
aunque tuvo su ú ltim a  residencia en la  v illa de Gijón, solte
ro, de oficio sastre, con instrucción» cuyas dem ás_señas per
sonales sesa: e s ta tu ra  baja, pelo negro, ojos castaños, nariz y 
boca regulares, bívrba negra, color moreno; viste traje  claro, 
y tiene una cicatriz entre las cejas y o tra en el lado izquierdo 
de la nariz, para  que dentro del térm ino de diez días, á con
ta r  desde la  inserción de la  presente en los Boletines oficiales 
de esta provincia y la  de Oviedo y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca an te  este Juzgado ó ante la Audiencia provincial de 
Lugo á Constituirse en prisión  provisional, la que se halla  

1 decretada por dicho Tribunal en causa seguida sobre estafa á 
la Com pañía de ferrocarriles del Norte; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara  el pee- 
juicio á que haya lugar. .

En su consecuencia, ruego y encargo a tonas las A u to ri
dades, así civiles como m ilitares y de policía jud ic ia l, proce
dan á la busca y cap tura del referido procesados y eu cago du
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ser habido lo pongan á m i d isposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido.

Dada en Q airoga á 29 de Octubre de 1901. =  Julián H uerta .= D a  orden de S. S ., José Carballo. J —8501
SAN SEBASTIÁN

D. José Larrumbide é Iriondo, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Josefa A d um ísga, Tecina que fué de esta ciudad y habitante en el Boulev&rd, núm . 25, tercero, cuyas demás circunstancias se ignoran, y cuyo actual paradero tam bién se ignora, 

para que en el térm ino de diez días se presente ante este Juzgado á responder de los cargos que la resultan en este sum ario que me hallo instruyendo por el delito de estafa; bajo la prevención del perjuicio que la pueda parar en derecho.
A sim ism o ruego á las Autoridades, Guardia c iv il y  dem ás agentes de la policía judicia l procedan á la busca, cap

tura y  detención de dicha individua, poniéndola, caso de ser habida, á m i disposición.
Dada en San Sebastián á 9 de Noviembre de 1901.= J o sé  

L arrum bide.=P or su  m andado, L icenciado Pedro Mateu.
J —8734:

SEO DE URGEL
D. Juan Viñ&Is M ayoral, Juez m unicipal de esta ciudad, en funciones de Juez de instrucción de la ciudad y  partido de Seo de U rgel, por ausencia del propietario.
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Francisco Goma N, vecino de A n 

dorra, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin d eq u e  en  el improrrogable térm ino de diez dias, á contar desde el s igu ien te al en que tenga lugar la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto de procesam iento contra el m ism o dictado en la causa que me 
hallo  instruyendo sobre falsificación de docum ento público y recibirle la oportuna declaración indagatoria; bajo apercibi
m iento que si deja de comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por lo tanto, suplico y encargo á todas las Autoridades, tanto civ iles romo militares* procedan á la busca y captuca. 
del expresado suj>to, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido. r

JDada en Seo de Urgel á 9 de Noviembre de 1 9 0 1 .= Juan  V iñ a ls .= P o r  m andado de S. S ., Eduardo Ferrer.
J—8736

SIGÜENZA
D. Federico Bandín Capelo, Juez de instrucción  de este partido.
Por el presente se cita  y  emplaza por diez días ante el Juz

gado á Pedro H iges Pariente, natural de Cogollos, de treinta  y  nueve años de edad, soltero, m olinero, sin  dom icilio, para que responda de los cargos que le resultan en causa que por robo de dinero se le sigue.
En su virtud, requiero y  encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicia l procedan á su busca, captura 

en su caso y  rem isión á este Juzgado, ocupándole el dinero que llevase si no justifica su leg ítim a procedencia.
Dado en Sigüenza á 13 de Noviembre de 1901 .—-Federico  

B a u d ín .= P o r  mandado de S. S.. A ntonio María González.
Señas.

Dicho sujeto es de estatura alta, rubio, de barba poblada; 
viste traje de pana parda y  boina azul, algo enharinado el 
traje, lleva tapabocas á cuadros blancos. J—8783

VALENCIA — MAR
D. Francisco A lcalde y  Gómez, Juez de instrucción del distrito del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á 

Santiago Valero Meliá, de unos cuarenta y  cinco años, de 
regular estatura, moreno, con bigote, vestido con bastante elegancia, cuyas demás ciscun stancias se ignoran, y  que estuvo de huésped en la calle de Ruzafa, núm . 7, segundo, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días, para responder de los cargos que le resultan en 
la  causa que se instruye contra el m ism o sobre tentativa de 
estafa; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares y dependientes de la policía judicia l, procedan á la  busca y  captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital, y á disposi
ción  de este Juzgado si fuese habido.

Dada en V alencia á 8 de Noviembre de 1901. =  Francisco  
A lca ld e .—E stanislao M anaut. J—8738

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis- | 
trito del Mar de esta ciudad. ]Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ri- | 
cardo Borrás Sánchez, de treinta y  cuatro años, de estado sol- i tero, natural de Gracia (Barcelona), hijo de Bautista y  de ; M aría, de oficio ta llista , á fin de que se presente en este Juz- | 
gado, dentro del térm ino de quince días, para responder de j fos cargos que le resultan en la causa que se instruye contra ¡ el m ism o sobre robo de m antones de Manila; bajo apercibi- | m iento que de no comparecer será declarado rebelde y  le pa- j 
rará el perjuicio que haya lugar. \A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civ iles como i m ilitares y  dependientes de la  policía judicial, procedan á la j busca y  captura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las se - | 
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y  á disposi- \ 
ción de este Juzgado, si fuese habido. ¡Dada en Valencia á 11 de Noviembre de 1901.=Francisco j 
A lca ld e .= E l Escribano, Fernando Muñoz. J—8739 ¡5

VALEN OIA—SAN VICENTE 1
D. Evaristo Casado y  Pascual, Juez de instrucción del dis- jj 

trito  de San Vicente de esta ciudad de Valencia. |Por la presente requisitoria se llam a y busca á Juan Gual- $ 
berto Pertegar y  Lisandra, hijo de Juan y  Joaquina, natural \ 
de Manzanera, partido judicial de Mora de Rubielos, provin- j 
cia  de Teruel, de treinta y  un años de edad, casado, zapatero, ¡ vecino que fué de esta ciudad, para que dentro del térm ino j 
de veinte días, contados desde la publicación de la presente i en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado ó en ; 
la s  cárceles de San Gregorio, á responder de los cargos que 
le resu ltan  en la  causa que se instruye contra el m ism o por

tentativa de' robo; bajo apercibim iento de que sA no se presentase será declarado rebelde y  le parará el perju icio á que hubiere lugar en derecho.
^  se e*marga á todas las Autoridades, a s í c iv iles  como m ilitares é individuos de la policía judicia l, urocedan a la busca y  captura de dicho individuo, y  caso de s er habi

do lo trasladarán á las referidas cárceles de San G regorio, donde quedarán á disposición de la  Sección segu n d o  de la 
J u zg ad o^ 1 pr07incial de esta ciU(lad, participándolo Á este

Valencia 7 de Noviembre de 1901 .=  Evaristo C a s a d o .— El Escribano, P. H ., José L. Galiana. J—8612
VALENCIA—SERRANOS

j * P* ^ P 31?®rrate García Sánchez, Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

José Lorente Vidal, cuyas demás circunstancias no constan, para que dentro de diez días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sum ario sobre robo en la fábrica de D. José Cabanes; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.
Asim ism o ruego á todas las Autoridades y  encargo á los 

agentes de la policía judicia l procedan á Ja busca y captura de dicho procesado, cuya prisión provisional se decretó por auto de 29 de Octubre últim o, y  su conducción en su caso á la cárcel de San Gregorio de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.
Dada en Valencia á 8 de Noviembre de 1901. =  Monserrate G arcía .= Jcsé Pambl&nco. J  8740

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Francisco Garete Nieto, hijo de Isidro y de Carmen, de cu arenta y seis años, natural de Granada, viudo, carpintero, 

para que dentro del térm ino de diez días comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tr a e !  m ism o se instruye sobre tentativa de robo; bajo apercibim iento si no lo verifica de ser declarado rebelde.

A \ propio tiem po encargo á todas las Autoridades civ iles, m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del procesado, conduciéndolo caso de ser habido á las cárceles de esta ciudad á mi disposición .

Dada en V alencia á 7 de Noviembre de 1901 =M onserrate García. = P q r su mandado, Francisco Coloma. J—8671
VALMASSDA

El Sr. D. Eustaquio Gutiérrez Sáínz, Juez de instrucción  del partido de esta villa  de Valmaseda, en providencia de este día, dictada en cum plim iento de una orden de la A u diencia provincial de Bilbao, procedente de la causa que se instruyó en este Juzgado por hurto contra Joaquín Amador Heredia, ha acordado se cite por medio de la presente, que 
se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , á dicho procesado, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar una d iligencia acordada por dicha Superioridad.A  los fines acordados, extiendo y firmo la presente en 
Valm aseda á 8 d8 Noviembre de 1901.=E 1 Escribano, Euse- sio  González. J—8714

VALVERDE DEL CAMINO
D. Gregorio de Mora y Vizcaíno, Juez m unicipal é in ter i

no de instrucción de este partido por ausencia del propietario.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza al procesado 

Francisco de M iguel Rodrigo, cuyas circunstancias personales se expresarán á continuación, á fin de que dentro del térm ino de quince días, á contar desde*que la presente aparezca inserta en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia  de Huelva, ingrese en la cárcel de Huelva á disposición de la  A udiencia provincial de la m ism a, por haber decretado la prisión del Francisco de M iguel Rodrigo en la 
causa que se le sigue por delito de lesiones; apercibido que d8 transcurrir dicho térm ino sin haberlo verificado será d eclarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía  judicial, que tuvieren noticias del paradero del referido ind ividuo procedan á su prisión, dejándolo en la cárcel de H u elva á disposición de dicha Autoridad.

Dada en Valverde del Camino á 5  de Noviembre de 1901 .=  
G. de M ora .= E l Secretario, por mi compañero, Licenciado  A. Gómez Mora.

Circunstancias del procesado.
Francisco de M iguel Rodrigo, de sesenta y un años, hijo 

de Juan y Gregoria, casado con Manuela Gil, natural de Ve-

lam azán, provincia de S<??k\  vecino de Narva, con in stru c
ción y  sin  antecedentes pensad8 • J—8607

VÉLEZ MÁLAGA-
D. Francisco Alvarez Vega, Juez (W instrucción de esta  ciudad y  su partido.
Por la presente, y  en nombre de S. M. el Rey D. A lfo n so XIII (Q. D. G.), y  en el de su  A ugusta Mau re la Reina Re- 

gente^requiero á todos los Sres. Jueces, A lcaldes, Guardia c i v il yraemás funcionarios de policía judicial para que procedan a la busca y captura del procesado Luis H eredia Porras, 
habitante, con su mujer Carmen Vargas Losada, en Málaga., en la calle de Polvorita, cuyas demás circunstancias y  actu a l paradero se ignoran, rem itiéndolo, si fuere habido, á esta  cárcel de partido, á m i disposición; pues así lo tengo m andado en causa que contra el m ism o y  otro instruyo sobre hurto  de caballerías.

A l propio tiem po cito, llam o y  emplazo al referido, par& que dentro del térm ino de diez días comparezca en este Juz^ 
gado á contestar á los cargos que le resultan en la referida causu; bajo apercibim iento que si no lo verifica será declara
do rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreg lo  a la ley..

Dada en Vélez M álaga á 4 de Noviembre de 1 9 0 1 .= F ra n -  cisco Alvarez V ega .= P o r mandado de S. S ., Em ilio A lcansa.
J— 8787

VÉLEZ RUBIO
D. Juan Q uintanilla Lasuén, Juez de instrucción de V élez Rubio.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á la procesada 

Francisca Contreras Marín, hija de Juan y  Ana, de cuarenta  y seis anos, gitana, mujer de Fabio Fernández Moreno, natu ral y  vecina del Puerto de Lumbreras, término de Lorca, para  
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Murcia y  Alm ería, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa contra la m isma sobre hurto; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde, parándola el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la  Nación para que procedan á la busca, captura y conducción  á la cárcel de este partido de dicha procesada, cuya prisión  
se decretó por auto de 20 de Octubre anterior, eoftio com pren
dida en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento  crim inal.

Dada en Vélez Rubio á 12 de Noviembre de 190 1 .= Ju an  Q u in tan illa .= P o r su mandado, Mariano Guirao y Jaén.
J—8788

ZAM ORA.
D. Eugenio Estévsz Bustillo, Juez de instrucción  de Zamora y  su partido.
Hago saber que en el sum ario que se instruye en este Juzgado con m otivo de las lesiones inferidas á Justiniano Torre Agrado, vecino de Gema, en la tarde del 19 de Septiembre ú ltim o, cuyas lesiones le causó un toro de procedencia desconocida en el térm ino de Casaseca de las Chañas, cuyo anim al es de las señas siguientes: de cinco á seis años de edad, de unas seis cuartas de a lz a d a , pelo castaño claro, b e rren d o  en  

toda la parte inferior del vientre, cola b la n c a , marcado con una V y  con el núm . 78 en el costillar derecho y  su parte su perior, perdido el ojo izquierdo; el toro reseñado fué muerto por varios vecinos de Gema y  otros pueblos después de causar las lesiones al Justiniano Torre Agrado; habiéndose acordado que se cite por medio de edictos al que se crea dueño de dicho  anim al, para que en el térm ino de diez días, contados desde la  inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en dicho sum ario é instruirle del derecho que le asiste para mostrarse parte en el proceso y si renuncia ó no á la indem nización civ il que pudiera corresponderle; b ajo  
apercibimiento si no comparece de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Zamora 13 de Noviembre de 1901 .= E u gen io  E. B ustillo . =  Vicente de Medina. J —8789

NOTICIAS OFICIALES
S a c i e d a d  F o n o g r á f i i e a  E s p a ñ o l a .

Por acuerdo del Consejo de adm inistración se  avisa á lo s  
señores accionistas que pueden hacer efectivo el cupón n ú 
mero 3 de las acciones de la Sociedad, á partir del 31 del c o rriente, á las horas de oficina.Madrid 23 de Diciembre de 1 9 0 1 .=  El Secretario, Rodrigo 
Sanjurjo. X —2469
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Cotizacion oficial del dia 21 de Diciembre de 1901, compa
r a d a  c o n  d e l  d í a  a n t e r i o r
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a n u n c i o s

• A  DMIMXSTBAÜÍOH D I  L A  m A ü M T A  m  M A B m -  
m élM B im im m  m  a jam plaras d@ ia  Q k m r k  qmt fm V  

aslraví©  h a y a n  dafades d@ rec ib ir lm  m
^ © isam an t®  á m im  d§ los tre s  d ías m g u ím ú m ^ í  la  fi@M' 

te m p la ?  m  M adrid , da aeho d ím  m  p rc w li-
¿ la s , u n  m@s p a ra  los su sc rito re s  y ir m  m m m  ■
p a ra  les da u l t ra m a r ;  © ntandiéndos q v  ¿ fh  L  %zhm p las^ i 
m  migi?§, él p ago  d i  cada  nno  • ^ qm®
pidan»"

flE H B O  D I  LAB ACHIAS MINEEO-MEDIOXHALES D I  LA 
^  P en ín su la  é Is la s  adyacen tes. E dición  ofic ia l.—S® w a d f  - 
m  «1 • A lm aoéa d# la  Gácobtíl bu  Maidmb á zmwrgk t a i i -  
e jem plar.

P E G L A M S M T O  D I  BAHIDA..D E l i  v  . m i -
^  e ía l. S i  h a lla  d# ven ta  an el A lm a (» G ta ,
Ma.bb.iBj p la n ta  baja  dsl M inisterio  c e la  *zk< ^  .^ p » *
«lo d© d$é p m U $  e jem p lar, ta n to  m

O EA X i DJSOEETO 1  IHBTRÜOOIOH PA RA  E L  B fE R ú l-  
^  eio del P ro tec to rado  del G obierno m  r? F r p a r-  
t ie n la r . E dición  oficial* Be h a lla  d@ im t?  , A lm acén  l i
la  G-aúmta m  M ad rid , p la n ta  baja m i  M ía d i l i i #
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S A N T O S  D E L  D I A

Santos Dem etrio, Honorato y  Zenón, m ártires, 

Ouarenta horas en la iglesia de las Maravillas.

ESPECTACULOSTEATRO R EA L .—A  las ocho y in ed ia .—F u n ció n  35 de 
abono.—T urno  2.° im p a r.— Carmen.

A las cu a tro  y m ed ia .— La W alkyria .
TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y m edia.—Electra.
A las cu a tro  y m ed ia .— Entre bobos attda el juego.
TEATRO L A R A .—A las ocho y m edia — La muela del ju i

c io .-  ¿Quiere usted comer con nosotros?— £§l nido.—  S egundo  
acto .

A las cu a tro  y m ed ia .— Perecito (dos ac to s).— E l patio  (dos 
actos).

TEATRO DE L A  ZARZUELA.—A las ocho y m ed ía .— 
Los timplaos.— Gigantes y c a b e z u d o s E l  bateo.— Los limpiaos.

A las cu a tro  y m ed ía .— Los borrachos.— M últim o chulo.— 
Gigantes y cabezudas.

TEATRO A POLO.—A las  ocho y m ed ia .— Dolor$Ust— E l 
primer reserva.— E l mismo demonio.— Las bravias.

A las  cu a tro  y m ed ia .— Las bravias.— El prim er reserva.— 
Doloretes.

TEATRO E S L A V A .- A las ocho y m ed ia .— Enseñanza libre. 
E l barbero de Sevilla .— Plantas y  dores.— Enseñanza libre.

A las cu a tro  y m ed ia .— Cambios naturales.— Toros del S a l
tillo .— Plantas y jtores.

TEATRO COMICO.— A las La perla  de Oriente.—
¡Y a  somos tres!— E l chico de la portera .— Chispita ó el barrio de 
M aravillas.

A las cu a tro  y m ed ía .—F u n ció n  e n te ra .— E l nacimiento 
del E ijo  de D ios.— E l chicu de la portera.


